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Ministerio de Estado: 
BeaZ decreto autorkando al Ministro de 

Estado para que presente d las Cortes el 
proyecto de presupuestos de gastos~§ ingre· 
808 de las posesiones españolas del Africa 
Occidental. 

Olro ídem ,d. id. pat:a que presente d las 
Cortes el proyecto de presupuestos extra· 
ordinários de obras y servicios publicas 
de las, •posesiones españolas del .A. frica 
OccidentrJI. 

Ministerio de Marina: 
R110l decreto creahdiJ un Colegio con objeto 

de preslar amparo y átender d la educa· 
ct6n cf instrucci6n de los huiJ'I'fanos de 

· ambos 8fl(X;OS que dejen d su fallecimiento 
los Gensrale.9; Jefes 11 Oficiales de todos 

PARTE OFICIAL -

los Cuerpos de la Armada, 11 a¡wobando 
con carácter provisional el adjunto Re· 
glamento para el referido Colegio. 

Ministerio de la 8aerra: 
Real orden circular disponiendo se abra un 

concurso para proveer las plazas gratui· 
tasque existen vm:at~tes en diferentes Es· 
tablecimientos de emeñanea para dar 
instrucción á los huérfanos de militares. 

Administración Cnntral: 

GOBERNACIÓN.-Suscri pción á favor de los 
· damnificados por las inundadones de 

Castilla, León y Galicia.-Décimaocta· 
va lista de donativos. 

FOMENTO.-Dirección General de Obras 
Públicas. -Puertos. - Modificando la 
concesión otorgada al Ayuntamiento de 
San Sebastián por Real orden de 6 de 
Octubre de 1908, en lo referente á la cons
trucción del balneario en la Concha d!J 
San Sebastidn. 

¡, aprobación de los Cuerpos ColPgislado· 
, res, el proyecto de presupuesto de gastos 
i é ingresos de las posesiones españolas 

PRISmENCIA DEL CONSEJO DE MmSTROS ' del Africa Occidental para el ejercicio • 
económico de 1911. 1 S. M. el RI:Y D. Alfonso XIII (q, D. g.), 

S. M. la Ranu. D.• Victori». Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Prfncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.• Beatriz, conti· 
ndan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas· de la Augusta Real Familia. ------MINISTERIO DE ESTADO -

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis· 

tros, 
Veugo en autorizar al Ministro de Es· 

tado para que presente á las Cortes el 
proyecto de presupuestos de gastos é in· 
gresoa de las poseaiones espailolas del 
Africa Occidental, para el año de 1911. 

Dado en Palacio 4 ocho de Julio de 
mil novecientos diez. 

11:8lnlstro11e Estado, 
lanel Ganía Prieto. 

ALFONSO. 

Muchas y de trascendencia las refor· 
mas que en este. proyecto se proponen, 
no alteran sin embargo grandemente las ! 
cifras totales del que está. en vigor por ley !1. de 28 de Diciembre de 1908 y autorizado 
por Real decreto de 31 de Diciembre de 1 
1909, pues si bien preséntase con conside· 
rable aumento el gasto en aquellos servi
cios que más provechosa influencia ejer· 
cen en la colonización de dichos territo
rios, la más perfecta aplicación de las 
sumas consignadas en el presupuesto vi· 
gente, la supresión de algunos créditos 
cuya existencia no tendría ya•fundada 
causa y el mayor ingreso que ha de obte· 
nerse en los diversos tributos y rentas de 
Ia'colonia, que han de reforzarse propor· 
cionalmente al desarrollo de su riqueza, 
hacen que, sin necesidad de reclamar 
mayor subvención del Tesoro pllblico, 
puedan presentarse nivelados estos pre· 
supuestos con tal amplitud que no dejen 
lugar á temores de déficit; por más que, 

Á LAS CORTES al llevar á la práctica las modificaciones 

A tltorieanrlo la ejecución, por el sistema de 
.A.!Zministración, de las obras á que ha 
de dar lugar la conservacióta de los puer• 
tos que se indican de la provincia de Ca· 
nartas. 

Aguas.-RP-habilitando la concesi6n otor~ 
gada por Real orden de Bf de Octubre de 
1903, para aprovechar aguas del río Tor· 
dera y sus afluentes. 

Servicio Central Hidráulico.-Señalatado 
un plaeo de treinta dias para obser~a
ciones sobre proyecto de defensa de Uttel. 

Comisaria General de Seguros.-Anun· 
ciando que la Sociedad La Frate1.nidad 
Rep?Abli:·ana, de Teruel, ha procedtdo vo· 
luntariamente á su disolución. 

A.1oum 1."-0usBRVA'lOlUO nB Ma.nRID.
SUBASTAs.- ADWNISTBACI6N PROVIN· 
CIAL.-ANUNCIOS 0FlOIALBB del Banco 
de EspañfJ. 

ANEXO 8."-TRIBUNAL SUPREMO.- SALA. 
DE LO CIVIL.-Pliego 31. 

á los demás organismos del Estado, dicha 
afirmación, por muy meditada que sea, 
no puede llegar al grado categórico que 
alcanza con respecto á las demás depen· 
dencias, á causa de la situación embrio· 
naria de colonización por que aún atra· 
viesan la totalidad de nuestras posesiones 
del Africa Occidental, excepción hecha 
de la isla de Fernando Póo, de más añejo 
dominio y siempre más atendida. 

Así, haciéndose ca~go el Ministro que 
suscribe de los argumentos sustentados 
en las Cámaras al discutirse los presu· 
puestos coloniales vigentes, y recogiendo, 
haciendo suyos, por encontrarlos de con
veniencia, ventajosos á la Administra
ción y sobre todo más ajustados á las dis
posiciones legales de carácter general, 
algunos de ellos, propone la derogación 
del artículo 3." de la vigente loy de Pre
supuestos, por el que se declaran amplia
bles varios créditos; así como la del si
guiente, articulo 4.0, por el que se repro· 
ducen el artículo 4.0 de la de 28 de Di
ciembre de 1903 y el 5.0 de la de 31 de 
Diciembre de 1905, que son: 

Artículo 4." de la ley de 28 de Diciem
bre dc3 1903: 

«Los créditos no invertidos que exis
tan al terminar la liquidación de un 
presupuesto pasarán á figurar como in
gre::'!O del que se halle en vigor, pudiendo 
dedicarse su importe al aumento de aque· 

El Ministro de Estado que suscribe, de propuestas sobre el funcionamiento eco
oonfomtid.ad y en cumplimiento de lo ' nómico de la administración de estas co
clispuesto en el articulo 2.0 del Real de·¡lonias, quitando A ésta la independencia 
areto de 7 de Noviembre de 1901, tiene la , qu.e en tal orden de cosas ha venido dis
honra de someter á la deliberación y frutando, para asimilarla, cual es debido, ~ llos créditos que asf lo nect*liten,X> 
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Artículo 5.0 de la ley de 31 de Diciem· 1 de las colonias en su aspecto financiero 
bre de 1905: á. semejantes procedimientos que los que 

1 nico cuyo trabajo ha:de beneficiar gran· 
demente el servicio. 

«Se autoriza al Ministro de Estado para sigue la general del Estado; desaparecida· 
introducir en la Administración colo· ~ la especialidad de la Caja de la Sección 
nial las reformas que reclamen los ser- ¡ Colonial; invertidas sus actuales existen
vicios, dentro .del crédito total del presu- ¡ cias en un presupuesto extraordinario de 
puesto.» 1 Obras Pííblicas, indispensables en nues· 

Efecto de tal resolución, desaparecerá ' tras posesiones africanas, que también 

Al primer Negociado, ósea el de «Go· 
berrtación, Estadística y Asuntos genera· 
les»,han de serie encomendados los esen
cialmente gubernativos, los relativos á 
Comunicaciones, Sanidad, Beneficencia, 
etcétera, mlis los trabajos estadísticos, i 
los que hay que dar toda la importancia 
que tienen para conocer en un momento 
dado la situación por ·que atraviese la Co-
lonia en todos los aspectos, labor no em· 
prendida todavía sino de una manera 
muy embrionaria, lo cual es causa de que 
sea dificil, por no· decir imposible, ·dar 
con la exactitud precisa cifras y datos, 

i ya sea sobre cualquier ramo de la Admi
nistración, ya sea sobre el desarrollo de 
los intereses comerciales, agrícolas é in· 
dustriales. 

la especialidad de la Caja de la Sección ¡' ha de ser sometido al examen y aproba
Colonial, cuya existencia no estaba en ción de los Cuerpos Colegisladores; .des· 1 
armonía con lo dispuesto en las leye.s 

1
. envolviéndose la gestión administrativa 

económicas del Reino; se dará fin á la dentro de los justos límites que han de 
peligrosa libertad de acción que, al am- quedar establecidos por la voluntad de 
paro de los citados artículos, ha venido ¡las Cámaras, sin que quede resquicio por 
disfrutand_o la A?minist~aci?n de ~ues- donde _aquéll_a pue~a ser soslayada ó i~
tras colomas afncanas, Sl b1en es JUSto 1 cumplida; remt,egrandose al Tesoro pu· 
decir que en la práctica, por el razonado blico los sobrantes que existiesen alli · 
y prudente.uso que se ha hecho de tan quidarse cada ejercicio el Minish•o de 
amplia fac~ltad! no se ha dado lugar á 1 Estado,también, llegad; E1l caso, solici· 
nada que de origen á temor alguno; se i taría los créditos suoletorios ó extraordi
sujetará. consiguientemente la gestión ad- f narlos que se prE>Ci;en, los cuales segura· 
ministrativa en todos sus órdenes, Y en mente serán concedidos con la amplitud 
especial en el económico, á los moldes conveniente y la prontitud que se requie· i 
precisos de la Ley votada en Cortes, Y se ra, una vez razonada la petición debida- ~ 
podrá. acometer la ejec,ución de obras de mente. ' 
capital importancia pl'll'a la colonia, in· Desechada la opinión sustentada por ; 
virtiendo en ellas el remanente que en algu,nos en favor de que la Administra- j 
la actualidad existe en la citada Caja· á. ción de los referidos territorios colonia- 1 
consecuencia del sobrante de los anterio- les pasare á otro Departamento distinto 1 
res ejercicios, por no haberse invertido del que viene encargado de ella desde 12 J 

algunos de los créditos presupuestos, de Abril de 1901, déjase bajo la acción , 
proyecto que será sometido separada· del Ministerio de Estado tan delicada ges· J 
mente á la aprobación de las Cortes con tión, no sólo porque aún está pendiente ; 
el carácter extraordinario que envuelve. la delimitación de ellos, asunto que, por ; 

Cierto es que, de tal modo, puede llt1gar su carácter, encaja más que en ninguna } 
él caso en que las exigencias, difíciles de otra parte en este Centro, sino también i 
prever. en territorios que se encuentran porque todas esas regiones africanas en ~ 
en el estado de preparación por que atra· que se encuentran nuestros dominios j 
viesan los. nuestros del Oeste africano, estlin sometidas, por conve~ios interna··¡ 
bagan necesario el que los créditos con- cionales que hay que cumplir, á. un ré· .

1
. 

signados en el presupuesto que se somete gimen especial, tanto en el orden políti
á la consideración de los Cuerpos Colegis· co .como en el mercantil; porque BQn muy . 
ladores se amplíen m. ediante la concesión numerosos é importantes los intereses de J 
especial de las CIUltidades indispensables, las casas extranjeras establecidas de an- 1 
ele igual nwdo que tallJ.bién se hará preci· tiguo en ellos, principalmente en 'la Gui· 1 
sorecurriráanálogoprocedimiento,cuan· nea continental española, y, por consi· 
do las circunstancias lo aconsejen, para guiente, frecuentes los casos en que ha 
atender á aquellas necesidades verdade· de utilizarse la vía diplomática para su 
ramente imprevistas, que sólo dependen resolución; teniendo en cuenta que en el 
d~ los accidentes de momento, cuyo con· transcurso de los nueve años que la ¡sec
cepto ni siquiera puede figurar en un pro· ción Colonial tiene de vida se· ha creado 
yecto, cual ocurre en la Administración en dicha dependencia un núcleo de fun· 
General del Estado; mas esto, que de se· cionarios cuya labor difícilmente pudie· 
guir el actual estado de cosas pudiera pa- ra ser sustituida, más que por otra cosa 
recer inexplicable y anormal, no puede por el grado de conocimiento que de las 
()frecer obstáculo en lo sucesivo, una vez colonias han alcanzado, y, finalmente, en 
que, considerando como se debe aqm~llos atención á. que, subsistiendD las. mismas 
t~rritorios prolongaciones de la Metró- razones que se tuvieron en cuenta en el 
poli, su régimen económico se sujete á.. citado año de 1901, para encomendar á 
los procedimientos que en ésta rigen, sin este Centro la Administración colonial, 
privilegios ni especialidades, pues si bien los defectos que á ella se han atribuído 
especial es, y mucho, la situación por que pueden quedar subsanados con sólo in-
2!,quéllos atraviesan, tal circunstancia troducir las modificaciones que se pro
siempre será tenida en cuenta por las ponen, así en la Administración Cen
Oámaras y por los demás organismos del tral como en Ja colonial propiamente 
Estado para facilitar la acción coloniza- dicha. 
Q.ora en todos sus aspectos y resolver las A tal efecto, subdivídese la Sección Co
dificultades que pudieran surgir, aunque lonial en cinco Negociados, más la Orde
li..Q ~on, de espe;rar. . nación General de Pagos, la Intervención 

Es decir, sometida la Administración y Tesorería, dando entrada á personal téc-

Al segundo Negociado, cObras Públi
cas, Agricultura y Comercio», los asun
tos que le corresponden segíín su misma 
denominación, designándose al efecto, al 
frente del mismo, un Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y. Puertos, cargo que 
también puede ser desempeñado por un 
Ingeniero Militar, por la gran importan
cia que hay que conceder á tal servicio, 
no sólo por la labor que implica el traba· 
jo ordinario en este ramo de Ja· Adminis· 
tración á la Sección Colonial, sino tam· 
bién teniendo presente que, de ser acep. 
tado por las Cámaras el proyecto de pr!'· 
supuesto extraordinario de Obras Públi· 
cas, aquélla ha de revestir, mayor tras· 
candencia. 

Al tercerNegociado, cGracia y Justicia 
é Instrucción Pdblica:~t, los que su mismo 
nombre determina. 

Al de cGaerra y Márina:~t, los referen· 
tes á Guarrlia Colonial de los territorios 
de Guinea y al destacamento de RiG de 
Oro, más los relativos al servicio mar!· 
timo. 

Finalmente, el quinto Negociado que· 
dará encargado de cuanto a:fecte á la 
gestión económica y de los asuntos de 
contabilidad, reforzlindosele con algún 
personal á fin de que su labor pueda des· 
.envolverse con mayor rapidez que hasta 
la fecha y pueda atender al trabajo que 
ha de representar la implantación de las 
nuevas reformas. 

Dicha organización, puesta· en: prActica 
con la debida y posible religiosidad, ha' 
de responder precisamente i las necesl•l 
dades del despacho de los mú.ltiples y· 
complejos asuntos que han de quedar 
encomendados á. la Sección Colonial, sin 
que el aumento del personal que se pro· 
pone, ocasione mayor gasto con relación 
á la cifra total asignada en los presu· 
puestos vigentes, reducidas las partidas 
de material á. la cuantía necesaria. 

En la Administración Colonial propia· 
' mente dicha, sin hacer más que menoio·· 

nar la nueva estruótura que al presu· 
puesto se ha dado, sujetáJldole· li un or· 
den más lógico y claro, atenilindose-en la· 

',' 
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prelación de los diversos organismos á la 1 las cifras que en los Presupuestos vigen· 1 

pauta que seil.alan los generales del Es· tes se acreditaban para ciertas obligacio· 
tado, cabe afirmar quedan mejor dotados ' nes, como, por ejf)mplo: «Alumbrado 
tod.~s los servicios, ·tanto en pérsonal · para el Gobierno Gen&r.al y Secretaría, 
cromo en material. 1 200 pesetas»; «Para c()m.unicaéiones y te· 

Dando comienzo en la relación por la !legramas, 3.000 pese1as»; siendo as[ que 
Secretat-fa del Gobierno Geileritl, que la residencia de la primera Autoridad de 
queda refo:rtada con el aumento de nn ¡ la Colonia, precisa siempre estar servida 
E~ribiente ettropeo y otro indl~ena que con todo decoro, y qúe un solo despacho 
aUnen el trabajo grande que ¡Jasa sobre 1 con unos centenares de pálabras coBsu· 
ésta dependencia, asl'gn:ase al OD.cial pri· l mirfa .la mitad del crédito en cuestión. 
mero de la misma, 'que ha de ser Letrado, ; Para remediar en lo posible tanta esca· 
el ~at'gó de Fiscal s~.Stituto, ~nsideran· ¡ sez, el¿vanse á 1.100 pesetas el crédito 
do que, eón frecuenc1a, sus funelones son para alumbrado del Gobierno General, 
in~ompatibles con las d'el Curador Colo·¡ dotándose á la Soóretarfa de una peqÚe:fla 
nial, al que hoy va unido, ya qúe, entre cantidad para la misma atención en esta 
las que á éste .se han conferido, figura dependencia, y se aumenta hasta 5.000 
muy principalmente la de defender los 1 pesetas la consignación para comunica· 
derechos '6. intereses de los ind!genas ¡ clones y telegramas, sepárando en todas 
cuando por falta de cultura ó de medios ¡las obligaciones 1~ que corresponde al 
asJ lo necesiten, ante los Tribunales or- Gobierno. 
dinariós, dándose de ahí el caso de que, 1 En la Sección de Gracia y Justicia, que 
en ocasiones, en un mismo asunto le·co· comprende: «Juzgado de primera instan· 
rJ¡8,pm1diese ejercitar la·aeusaoión públi- cia», «Registro de la Propiedad», «Nota
ea y m Abogado de una parte. ríu y eMisioneS», son muy escasas las 

·La lancha de vapor, que hasta ahora alteraciones que se introducen en el pre· 
ha ve:iildo figurando como al servicio del sen te proyecto, con· relación al Presu
Subgobierno de Elobey, teniendo en puesto vigente, suficientemente dotadas 
oüenta qne po.r su excesivo calado es las últií:nas, sin que tampoco haya razo
iiripropla ·para la navegación por'" las nes que aconsejen disminución en sus 
~~:nas· dé los Nos afl.úehtes del M:uni, para consignaciones, y en franco y desáhoga· 
qtie ~ataba d~tháaít, y en atención á que· do filnciCímUniento el Registro de la Pro· 
pér la ·causa e:ipüesta ya estl dé ~heeHo . Jlléda:d y la Notaría. Solainente én el Juz
at ilervlclo dlt<ecto 'del tlóbernador gene· giitlo d& primera instancia se registrá eL 

1 ral, q\ilen éón freeü~noia la ütilitii p.iira a u merito del stieldo correspondiente al: 
distintas Cóhilsión~s, y mily prihi:ipal· Jttez; que hasta la :techa ha venido perci
mente para lá eipédibiÓ:il de telegramas llfetldd á tazón: de 8.750'pesetas dé' SUeldo 
pbr 'riá alemana, figura en el proyecto ya Y 7.5oo pesbtas de s~br(iSueldó, para con· 
ol>modépéndeñcla del Gobiernó Ge'lieriU, sigiuirlo, A t~nor <le lo· dis¡11ietrto fll'tima· · 
a$ignáiido&e á su dtitación los Haberes . metite en la Metrópoli ·para los de su ca· 
p~pntótoriados altt'á~ajo y respoiisilbi· ¡ tegotíá, 6 sea á razón de 4.250 pesetas, 
lld~d qUe so~re cad~. uno da. ~os qde de ¡ por el primer concepto y 8.500 por el se-: 
ellliformluiiiartecorliésponde,·aumentan· ¡ giuido. AMIUAs, á :ffn··de auxiliar en el 
do óon.Üguieliterltent& el sü.eldo del nía· l despádbo de los muchos asuntós qiie pen·. 
qü.lnléta, .,ero iiiri qtié JB. oifra total exce~ j den de aquel Juzgado; y para sustituir 
dfí á la 'éolisigiiida én los anteriores pré· al St5cretario del mismo en ausencias y 
süpu~stos··· pafia 'élta itención, pues si entel'meda:des, propónese la ór&ación de 
bilin es ntdad qüe se niejtiriin los suel· Uiill plaza de Escribiente, eúropeo, con el 
dtls de ·algiiiios, dÍsmhiúyese el del pa- háber anual de 3.600 pesetas. 
kiSn y sftprhiietle 'Parte dtl 'personal de · · Lo antariormente expuesto, por lo que 
~riMtía que fl6 consideraba exeesivo. 1 se reftere A esta Sección, corresponde al 

.TintbMI). ápatece con un pequefio au· ll peri!onal·; en el ~aterial de la misma 
mérito la coiisi~nación para el personal considérase necesario el aumento hasta 
~el. bote .del Go~er~ador general, que an· j 2.000 pesetas de la consignación de 1.500 
teriortneiite ~enfa representando un gas- ¡ que figura en vigente . presupuesto para 
to de.s.aso pesetas 1 que ahora se propo· l atender á la manutención de los presos 
nlf ~!I1 8.360; por elevarse á 720 pesetas i pobres de la cltrcel de Santa Isabel, si 
los haberes del pattón y A 660 los c:ie los ¡ bien, por el contrario, en las cifras co
~~iine:t6s, b'omo se hace para los' de las ' rrespondientes al material de las Misio· 
demás dependencias, estimando óonve· nes suprfmese la de 3.008' pesetas que á 
nfénte equiparar ia coridicion de eilos A las mismas se acreditaba para la casa de 
lá de ios Guardias de primera y de S'e· aclimatación de Canarias, por óonside· 
giluda, respectivamente, de la Guardia rarlo innecesario. 
colonial. En la Sección cuarta «Guerra y Mari· 

Las consignaciones para material en na», inclúyanse los gástos que origina el 
los mencionados servicios, préséntanse sostenimiento de 1• Guardia colonial y 
óOn aumento, no sólo porque á ellos se el servicio marítimo¡ reducido este últi
ti'aé', ciótltó queda indicado~ el gásto que mO; en sus iustos Hmites, ála Capitanfa 
~~ó~ la Iábóha de Vat'CR'i sino ~dé- del ptierto de Baiita Isabel. Suficiente· 
Jiti', 'porque re'súl!tarido m'iiy ~as tne:rrte <*m~at las · ti!cu:ltfldes que se 

2!7 

ofrecteron al organizarse en·nuestras po~ 
sesiones de Guinea la Guardia colonial, 
acaso más que por otras causas por las 
precipitaciones con que se acometió su 
establecimiento, como también por la es· 
casez de los haberes que se seil.alaban ' 
las clases de la Guardia Civil, de cuyo 
Cuerpo se ha venido nutriendo hasta la 
fecha aquel organismo, sin tener en cuen. 
ta las circunstancias que concurren en 
este personal de tan benemérito Institu
to, el :Ministro que suscribe, al confeccio· 
nar el presente proyecto, no ha tenido 
en este orden de cosas más reformas que 
implantar que las ya autorizadas por Real 
orden de 27 de Julio de 1909, por la que, 
si bien á título de gratificación, se au
mentaban los haberes de las referidas 
clases hasta alcanzar iguales cifras de 
las que en este proyecto se consignan, 
con la sola variante de elevar atln más 
los do la clase de sargentos hasta la can· 
tidad total de 3.750 pesetas, no sólo por 
entender que únicamente asi puetlen 
quedar recompensados los delicados ser· 
~icios que les están encomendados en 
aquellos territorios, sino también para 
dejar establecida la debida dif~rencia 

entre estos individuos y los de la clase 
de cabos que ya perciben las 3.000 pese
tas que se les seil.a:Ian. 

Novedad también en el presente pro· 
yecto es la elevaci6n á la categoría de 
Comandante del Jefe de la Guardia colo• 
nial, que en eljpresupuesto vigente co
rresponde & un· Capitán, si bien de hecho 
esté ya estaplecido por 'Real orden de 15 
de Agosto de i908, por la que se convirtió 
la referida plaza_ én lal de Comandante, 
reforma y resolución digna de mantener• 
se; teniendo en cuenta la iínportancia de 
aquel organismo, si bien conservando la 
plaza de Capitán como segundo Jefe, 
para que la escala jerárquica militar, 
cuyo mantenimiento importa tanto al de 
la disciplina y tuena administración, no 
se vea interrumpida, como hoy lo está, 
por falta del grado que media entre el 
Comandante y el primer Teniente. 

También en el proyecto que se somete 
á la consideración de los Cuerpos Cole· 
gisladores, prescfndese de hacer el re
parto.del personal de la Guardia colonial 
en destacamentos ó puestos como apare· 
ce en el presupuesto que está en vigor, 
porque tal distribución no puede menos 
de ser variable en el actual estado de la 
Colonia, y no parece, por lo tanto, objeto 
de una ley de Presupuestos, como no lo 
es en la Península la distribución total 
de las fuerzas activas militares. 

En el capítulo correspondiente al ser
vicio marítimo inclúyase la variación 
introducida por Real orden de 10 de Mar· 
zo de 1909 en la categoría y funciones 
que al Capitán del puerto de Santa Isa· 
bel asigria el presupuesto hoy vigente, ó 
sea elevando á la de Teniente de Navío 
1~ de' Alf6rez de Navío, que le estaba se
ftalada. 
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En general, las atenciones para mate· 
l'ial de los referidos servicios quedan 
suficientemente cubiertas con las cifras 
que se consign~n, no debiendo mencio· 
narse más que aquélla en que se acredita 
la cantidad de 10.500 pesetas para la com· 
pra de diversas embarcaciones menores, 
de que tan necesitado está el servicio de 
la Guardia colonial. 

Pasando á la Sección quinta del presu· 
puesto proyectado, en la que se incluyen 
los organismos que mejor encajan dentro 
de este concepto, tales como los Subgo· 
biernof!., con sus correspondientes Sacre· 
tarías, las Delegaciones, el Servicio Sani· 
tario, Correos y la Curaduría Colonial, 
no obstante que esta ú.ltima, por su com· 
pleja misión, bien pudiera incluirse en 
otro lugar del referido proyecto, dada la 
relación de sus funciones eon la Admi· 
nistración de Justicia y con el desenvol· 
vi miento de la Agricult~ra, puede obser
varse del simple examen del detalle, en 
comparación con el del presupuesto vi
gente, que salvo pequei'ias alteraciones 
mantiénemso en igual forma los refeddos 
Subgobiernos y Secretarías, las .Delega
ciones y la Curaduría Colonial. 
. Por el contrario, el Servicio de Sani· 

dad, que siempre ha venido mereciendo 
la más especial ate~ción de mis predt}ce· 
sores, aumentando un afio tras otro en 
cada presupuesto sus consignaciones y 
proveyendo con créditos supletorios las 
deficiencias de éstas, cuando las necesi· 
dadas de tan sagrada obligación lo re· 
. clamaban, figura también en este proyec· 
to ·con un aumento considerable, 33.350 
pesetas en personal y 27.809 en material, 
no sólo con el fin de mejor dotar sus de· 
pendencias y de no precisar, sino en ca· 
sos verdaderamente imprevistos, la. con· 
cesión de créditos extraordinariosí sino 
también para dar á tal servicio la orga
nización debida, reconociendo de. modo 
expreso en la jefatura del mismo la di· 
rección de todos los organismos que de 
él dependen y atendiendo á las obliga· 
ciones que se derivan de la implantación 
reciente de una Estación de estudios bltc· 
teriológicos, medida digna de encomio, y 
por la que no ha de ser parco el que sus· 
cribe en tributar los aplausos que mere· 
ce, y finalmente, para proveer á las nace· 
sidades del sostenimiento de la estufa de 
desinfección, montada en estos ú.ltimos 
años en el puerto de Santa Isabel. 

Muy especial atención merece al Mi· 
nistroque suscribe el ramo de Correos, 
tan importante á la vida de relación en 
aquellos lejanos países, y á tal propósito, 
y proyectando llevar á ellos servicios tan 
ventajosos como son el de valores decla
rados, sobres monederos, paquetes pos· 
tales, y en <'uanto sea posible, el giro 
postal, siempre, claro está, de acuerdo 
con el Departamento correspondiente de 
la Península, refuérzase el personal de 1 
la Administración principal de ~nta ' 
Isabel, ú.nica que hoy por hoy consiente 
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1 y recomienda tal régimen, elevando á la 1 del digno Cuerpo de Ingenieros Agróno
categoría de Oficial de Administración 
de segunda clase el cargo de Adminis· 
trador, que ahora es desempei'iado por 
un Oficial de cuarta clase, creando el .de 1 

Interventor, con la. categoría de Ofic1al 
tercero¡ y el de Auxiliar, con la de Ofi· 

mos de la Península .á cooperar á la 
acción colonizadora de la Administra-. 
ción, aceptando alguno un puesto que. 
tan ú.tiles resultados puede dar y cuyo. 
primordial cometido ha de ser el estudio· 
de la riqueza de nuestros territo.rios pa~a, 
más tarde examinar los procediml en.tos. 
seguidos en las colonias vecinas, de las 
que tanto podemos imitar, y, por :lllt~o,. 
dictaminar- y propoMr sobre· la conv& 
niencia de creación de la .citada graaja. 
de experimentación agrícola, d.and~ de
talles á que en. su ~ia poder sujetlU'DOI, 
para tomar· resoluci6n. · 

· cial cuarto; razones que también obligan 
á recargar las partida~¡~ del material, ele 
vando hasta 1.500 pesetas la. cifra de 750 
que figuraba en los vigentes presu· 
puestos. - . 

En la Sección sexta del proyecto apa· 
recen las obligaciones relativas á Instruc
ción Pública, conservando las cifras del 
presupuesto vigente, por entender sufi· 
cien temen te dotadas las Escuelas estable· 
cidas, pero proponiendo la creación de 
cuatro más, á cargo de Maestros indíge
nas, cuyo coste, por esa misma razón, es 
muy reducido, pero cuyo resultado puede 
ser muy beneficioso, para Elobey Gran
de, Assobla, Punta M'Bonda y Río Cam· 
po, donde no hay Escuelas de Misioneros 
ni institución alguna de enseñanza, y 
donde, sin embargo, existe numerosa po
blación indígena que conviene ir-inician· 
do en el conocimiento de nuestro idioma 
y de la autoridad que sobre aquellos te· 
rritorios ejerce Espai'ia. En jun.to, el gas· 
to total de esta innovación, c~yo plan· 
teamiento ha de quedar encomendado y 

' recomendado á la primera Autoridad <le 
la Colonia, redúcese á la cantidad de 4,800 
pesetas por personal y 72Q para material. 
- En la Sección séptima compréndense 

los asuntos de Fomento en dos de sus 
ramos: Servicio agronómico y Obras Pú
blicas; sección la más importante á los 
fines de colonización que se persiguen, 
en ella ha de procurarse extremar la 
atención, 

Por lo que al se.rvicio agronómico res· 
pecta, hubiera sido muy del gusto del 
Ministro que suscribe ir á la creación de 
una granja de experimentación agrícola, 

' al igual de las que existen en otras colo· 
· nias y á semejanza de la que ya existió 
· en Fernando Póo antiguamente; mas, sin 

embargo, considerando que su estableci
miento había de ser muy costoso y que 
al presente n.o existe proyecto que.pueda 
servir de base á tal fin, desconociéndose 
cuál pueda ser la cifra necesaria para su 
instalación y sostenimiento, cuál el par· 
sonal que deba sei'ialársela, cuál el lugar 
en donde debe establecerse, cuáles, en 
fin, las especies, los cultivos, la labor, en 
suma, li que deberá dedicarse precisa
mente, sin incurrir en dispendios inú.ti· 
les, no echándo en olvido lo que ocurrió 
con la famosa Granja Matilde (como se 
llamaba la:anteriormente citada), ha pa· 
recido preferible, al que .&uscribe mejo
rar los haberes del Ingenier.,o. agrónomo 
hasta sefialarle 5-.000 pesetas de sueldo y 
10.000 de sobresueído, en juntQ lf).OOO pe· 
setas, al igual que al Ingeniero de Obras 
PIJ.blicas de la Colonia, ep busca de que; 
así estimulados, préstense los individuos 

A continuación de la parte de -D1aterial· 
de esta misma depend.enci•, sei'iá.lase, 
por entender es donde mejor encaja, la. 
cantidad que en anteriores presupu~tos 
se consignaba para subvención .de la Cá
mara Agrícola Ofl.~ial de Fernando P6o, 
más la de 5.000 pesetas· como premio al 
agricultor que exporte. mayor cantidad 
de algtln producto agrícola, diferente del 
cacao, siempre que aquélla exceda de 
15.000 kilogra;m.os, con el, prop6sito de 
estimular li los agrioultores á varil~r algo 
la producción, ya que hoy el cultivo Pl'O· 
piamente dicho se ha limitado al de la 
citada especie, con grave . ri~sgo ,de la 
vida de la Coloni11, C,IJ1818 tierras .eatá. de·, 
mostrado se prestan pedeotamente.al de 
otros tan ricos ó .más que ~1 de aquél; y 
persistiendo · en esta idea, seild,l~ae tam-. 
bién, en ·anterior ,ar~ulQ1 un~ pequeña. 
suma-para la adquisición de semilJa¡¡ .. de 
plantas cuyo .cultivo sea. provechoso. 

Próximamente, inspirado en análogas 
consideraciones, se propone· también el 
Blili'ialamiento de dos prttmios de á.1.500 
pesetas cada uno, para lqs propietarios de 
los mejores ejemplares de ganado vacu
no nacido en la -Colonia. ó del -caballar, 
nacido ó con más de do11 ailos de pe:rma~. 
nencia en ella) respectivamente; deseos(). 
de estimular la apció.tl parti!)ular ®·el 
<lesarrollo de· dichas especies,. si .bien hay 

·que felicitarse .'<le que,-por lo que al .ga~ 
nado vacuno respect.a, los esfuerzo.Bde la 
Compai'ifa Trasatlántica ban,®tenido,,al 
parecer; lisonjero result4dQ i:OII!el esta
blecimiento de·un pot.-ero- en las,eleva
ciones meridionales d~ la .iela de J.rernan· 
doPó:>. 

En el Negociado de Obras Públicas in· 
trodúcense también. granAee aumentos 
con: relación á la plantilla vigente, alean· 
zando el total de sus consignaciones la 
cifra de 81.500 pesetas, 32.0(,)0 ~~ que 
en la actualidad, bien es verdád que la 
escasez de personal que en este servicio 
tantos quebrantos ocasiona, queda,s:ub· 
sanada con la 'creación: !\e · ÜnA plaza de 
Ayudante que auxÚié los trabajo~ 4~l In~ 
geniero-Jefe y le sustituya en sus. ausen· 
cias 6 enfermedades; la de dos encarg~· 
dos del servicio en los distritos de Bata 
y Elobey;la de un Oflcial au:x:iliar.meC?Íi
nico de-.Tel~rafolil qn,e 1pueda atende_~ á. 
las lín~s telef9nicas;- la. d~ u~- M!le'tt:o 
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fontanero que s~ encargue de las repara- 1 varse á un presuesto ·extraordinario las 1 Administraciones, repitiéndose en ella 
•iones especiales do ·su oficio en la con· cantidades que se estiman precisas para las cifras de la mayor parte de sus parti· 
duooi6n de agttas de la capital; la do un ejecutar las obras de m,lis apremiante' das sin más alteraciones dignas de ospe
li&Criblente que . desempefie su cometido necesidad en nuestras posesiones, espe· cial mención, qae las siguientes: 
en las Oficinas del· Negociado, y, p<ir·; úl· cialmente las de habilitación de puertos~ t. a Se eleva á 50.000 pesetas la suma 
timo,· ·el aumento :basta completar ·fas destinando 11 ello la existencia de la Caja destinada al pago de pasajes por haber 

· li:ooo· pesetas en el sueldo de4.500 que ve· de la Sección Colonial, que én el momento sido rebasada en estos tlltimos aiios la 
:nía esignado a\ este persbnal subalterno, en que se redacta este trabajo alcanza· la de 40.000 pesetas que figlira en los pro· 
por entender es ese el sueldo mínimo que · suma· de 1.480.000 y pi~ de·.l'Jesetas, suma · sen tes presupuestós, si bien, esto no ob3· 
debe percibir el europeo· que•resida ·en que se espera sea mayor á ftn da año y tan·te; deoorli restringirse la concesión de 
1\queHils posesiones. desempeiiando ':fñn· . que,'el Ministro que suscribe, propondrá pasaje oftcial,· adoptando lás medidas 

. cionés análogas á las de estos modestos 1 . en el.referido proyecto . se .refuerce con oportunas en evitación do las liberalida
empleados, qlie, en su mayorfá, ignoran· las existencias que resulten de la liqui- d'es de que se ha venido haciendo uso en 
tes de las condiciones de vida en la Co- tlación del presupu~sto. proyectado, por ·este coneepto, con respecto á determina• 
lonla, van con sus familias. igual cantidad que,.la que represente lá das entidades; 
. •En el material de Obras Públicas pre· no invertida de los créditos del material 2.a Proi>ónese la suma de 150.000 pG• 
séntase una considerable disminución de este servicio. setas para garan~izar el interés qel5 pol" 

·que precisa ·explicar. En el Presupuesto Esto aconseja la provisión de posibles 100 anual á un capital mínimo de tres 
·vigente suma: esta obligaei6n la cantidad 1 contingencias en la ejecución de las millones de pesetas que so destine á. 111 
~e 569.000 pes.etas. ·; distribuidas en la si·¡ obras y se:rv.icios en el citado proyecto creación de un Banco colonial, por en· 

. gulente forma: de presupuesto extraordinario'y la posi• tender quetlnicamente con tal aliciente 
' Asignación para gastos de Ofi· ¡ bilidad de que se haga preci~a alguna se decidirá el capital nacional á. implan-
... é;lna ...•.... ;... •.. . . . • . . . . . • 500 .· suma como sub,•enci6n á garantir á em; tar un establecimiento de esta índole en 
Idem para compra Y.conserva- ' presas que cooperen al desarrollo de las nuestros territorios coloniales, tan noca· 
. ·.·' cJq~. d~ .. ÑJ'i'~f1Umt~~to~, apara· 1_.500 · Colonias tal como, por ejemplo, la cons· sltados de ello, especialmente por lo que 

tos l AeiT~m. en as.. . • .. .. .. . ~ . • .. rJdem·¡jará el pago dé 'plazos de .. trucc1ón del ferrocarrll de Fernand.o Poo respecta á los contratos hipotecarios, qu& 
:'··¡a 'éonstl'uootón ·por subasta 6 el .establecimiento del sanator1o de ha de ser, al menos en sus comienzos, la 
, de las obras pdb~icas, etc. 'i · · 460;000 1 Moka, en dlcha isla, proyectos ambos que ·finalidad á que deberfi. dedicarse princl• 

.I4,ew para; ;¡;epa¡;ac~óny e~~e e- 1 de tiempo atrás se viene acariciando y 4 palmenta. 

. nimlento de las obras publi: ~ . . . . . 
· · cae· existentes en los mismos, cuyo estud1o se dedtcan entidades na• A tal objeto, y antes de que, una vez 
. ·eteétera¡,.~ ... • .............. · 100.000 1 ciona:les que hasta el d{a. no han encon• aceptado por las Cortes y sancionado por 
Iélem paraentretenimientoy re- trádo el ·apoyo ni el estímulo que los . S, :M., el presente proyecto pueda entrar 

, . J:lQVBClÓ~ de l1,1c~s!· etc · • · • • · · · 7 ·000 demás paises colotüiS:dor'es otrecén. l en vigor, el Ministro que suscribe adop-
, TOTAL. • • • · • • · • • ; 56~.000 propios ó extraiios, cuando se trata de tará las resoluciones precisas para lega 

En·et presente proyecto propóriése lo realizar propósitos tan elevados~ .!izar y dar forma 4. la idea, tomando en 
.. sfgniénte: ·· · . En la Sección octava del proyecto, des, consideración los estudios ya realizados 
:Asignación par~ gastos de ma- tinada á la Administración de. Hacienda por la suprimida Comisión· Regia en su 

' terial de' o'fl.cinas. ~... . .. . .. . 750 y Aduanas, créase una plaza de Guarda· última &Jt:pedición á África, por especial 
.Jdefu parll compra y conserva- almacén para la Aduana de Santa Isabel encargo de mi digno antecesor sefior 

ci6n de instrumentos, .apara~ y otra de escribiente europeo, entendien· Allendesalazar; pues, justo es decirlo, 
.tos Y. qer:raDlientas, · · • · · • · • · · ·~,.000 d que s1' b1'en no es preo1'so ·aum· entar · 1 'b d '-- 1 'Idem 'para el. 'pago de .obras ·· o, · . aunque a que snsor1 e pue a ca.ut>r a 

· " nuevás ciúe se ejecuterl eri los · · \ m lis la pl!lntilla de dicha dependencia, satisfacción de poner en prActica el pro-
' territorios esp'a1l<>Ies del Gol• · tampoco puede red11cirse dado el traba" yecto, ya es antiguo en el Ministério de 

···.fa d&.Guinea. prévil!. aFoba· jo que pesa sobre ella y el extraordina- .. Estado elpropósito de dotar á nuestras 
, ... ~~ó~" d,e )o,¡ ~o¡;resP.on!iientes rio que ha de desarrollar con la implan·J posesiones del Oeste africano de una en-
:.··~fo.t~ctos· .. pór' el Minis~e,rio , 
· de Estadó ... ,............... 225.000 tación de las reformas que han de afee- . tidad bancaria que redima á los agricul-· 

. Para conservación y·reparacio· tuarse en el sistema tributario de la · tures fernandinos de la esclavitud usu· 
.• Jies de Jaa. OlP'fiS,•,ptlb~icas y Oolonia, como se dirá al tratar del pre- ~ raria, que les facilite elementos necesa-
. .e<P.ftcios oficiales en dichos · 1 · 
:' 'l'eri.tOrlos, ~ pr6,~i~. · aproba· supues!o .de ingresos. . ¡ rios para mejor~t: sus culti~os, que 
' oi6n del Góberñado'r·GenPral Por ultimo, en la Semón novena, .en la ensanche sus relaciOnes comerctales, que 

de los correspondientes pro· que se incluyen. los gastos de personal y 1 auxilie las operaciones de Tesorería, en 
.. tecíos ...... · · .. · .. · · .. · · .. · 10.0,000 material del· Sabara occidental espaiiol, ,{ suma, que,. al igual do lo q'ue el vecino y 
'l?ara adquisición de ma~eriales mantiénense iguales conceptos y cifras amigo reino lusitano ha hecho en sus 

con destino ~ los Talleres del 
servicio . de Obr'as pó.blicas, que en los Presupuestos vigentes, y11 que, colonias isleiias de San Thom6 y Prínci-
sostenimlento del 'personal por el mencionado extraordinario en pE', gemelas de nuestra 'Fernando Póo, 
indlgena ·obrero Y otros gas· proyecto, habrá de atendene á necesida· coopere al engrandecimiento de ésta y 4. 
tos generales de dicho ser· des tan perentorias para aquella pose· ' la explotación y r..olonización de los 'le-vicio . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 50.000 

· Para renovación y éntreteni· sión como la construcción de un faro en más territorios coloniales sometidos l la 
· ~ ... cmfento de faros y de laces de Punta Durnford, al extremo meridional soberanfa de España, en el Áfrioa Occi-

cufllaaión de los menciona· de la Peninsula de Itfo de Oro, tan roela- dental; 
dos ~erritorios." · • .. · .. " · • 7·000 mado por los nav<>gantes de aquellos a. a Igualmente se incluye en el pre-

ToTAL.......... 387.750 mares, y la instalación de .. una máquina sen te proyecto la suma de 25.000 pesetas 

' Es decir, pres6ntase el proyecto con 
. una disminución de 181.250 peaeta11, las 

que en su totalidd proceden de la parti· 
da de 460.000 del presupuesto anterior 
que se reducen 11 225.000 para obras nue· 
vas, A causa de que, como en proyecto 
1!18parado se expone 7 razona, han de lle· 

destiladora que garantice el aprovisio· para atendQr A los gastos que origine la 
namiento dll agua ·á los residentes en Vi· realización de loll estudios de estableci-
lla Cisneros. miento de la población penitenciaria en 

Adem.áe, al iau1ü de. lo que aparece en Rfo de Oro, estudios que haa de llevarse 
los anteriores presupuestos, la Sección á cabo de común ac116!'dO con el Minia· 
décima co~prende las consignaciones de terio de GraciQ y Justicia, A ouyo depar, 
aquellos conceptos c11ya fp.dole recomien· tam{mto ae. ha dado cuenta del propóalta 
da queden como ¡af!ltos comunes~ lM «!Qi ~ ,¡ O®ll~~ttaba oportuno consifJilaJ:> 
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en su proyecto de presupuesto una suma' • 
igual para dicho objeto, recogiendo las 
manifestaciones expue!'ltas en el último 
Congreso Penitenciario de Valencia; las 
informaciones sobre tal extremo de la 
Real Sociedad Geográfica; la opinión de 
personas conocedoras de nuestros terri· 
torios saharicos, y teniendo en cuenta 
las dificultades y los perjuicios que ofrece 
el mantenimiento del actual estado de 
cosas con relación á dicha población 
penal; 

4.a Ante la esperanza de que sea acep· 
tado el presupuesto extraordinario, ya 
hntas veces citado, en el que se consigna 
la cantidad de 130.300 pesetas, para el 
establecimiento de una máquina destila· 
dora én Villa Cisneros (Río de Oro), con· 
signase en esta Sección la suma de 7.500 
para gastos de sostenimiento de aquélla; 

5 • Del mismo modo se señala por vez 
primera una cantidad de 15.000 pesetas 
para el sostenimiento del servicio radio~ 
gráfico, cuyo gasto de instalación figura 
en el presupuesto i extraordinario con 
60.000, por más que sea muy de confiar 
el que una vez en funciones, sean mayo· 
res los ingresos que los gastos que ori· 
gine, aunque siempre deberá procurarse 
que lss tarifas sean todo lo reducid~s po· 
sible. A ello nos mueve también el haber 
sido ya dictaminado favorablemente, con 
ligeras alteraciones, por el Centro Elec· 
trotécnico del Ministerio de la Guerra, el 
proyecto remitido por el Ingeniero de la 
Colonia sobre esta instalación; 

6.a Se consignan 70.000 pesetas para 
atender al pago de trabajos científicos, 
misionés y exploracion-es de igual carác
ter, y otras atenciones que~; debidamente 
se justifiquen, recordando la oportuni
dad éon que en ocasiones se ha procedi· 
do por mis dignos predécesores, estimu
lando y recompensando labores análo· 
gas y no. e(' bando: al olvido el que en 
adelante, si merece la aprobación este 
proyecto, desaparecerá con la libertad de 
funcionamiento que hasta ahora viene 
disfrutando ·la~ administración <,:olonial, 
lll. facilidad con que se podfa contar con 
recursos, dentro del presupuesto, para 
atender á aquellas obligaciones, que pue· 
den ser muy provechosas y urgentes; 

7.• y última. Porelartículo 27 (párra· 
fo 2.") de la ley de Comunicaciones é In· 
dustrias Marítimas de 14 de Junio de 1909, 
se determina que: «Las Sociedades for· 
madas por españoles en las Islas Cana· 
rias con capitales españoles, establecidas 
legalmente para la pesca en el banco ti· 
tulado Saharico ó Canario-Africano, dis· 
frutarán durante el primer quinquenio 
del cumplimiento de esta ley, una prima 
anual de 80 pesetas por cada tonelada de 
pescado seco que se exporte. Dicha prima 
DO podrá exceder, en cada año, de 20.000 
pesetas,., 

Consecuencia de ello, las entidades es
tablecidas ó [que en lo sucesivo se esta 
blezean, en anAlogas condiciones, en Jos 
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territorios saháricos, no obstante que su 
labor ha de ser siempre más meritoria 
y patriótica, por al mayor riesgo que en· 
cierra todo negocio en comarcas donde 
la acción de la soberanía no es completa ' 
y por los beneficiosos efectos que á la 
gestión colonizadora pueden aportar, se 
encontrarAn en condiciones de inferiori· 
dad con respecto á aquéllas, de no tomar 
por nuestra parte. alguna medida que 
neutralice tal falta de equidad, y á tal ob~ 
jeto se propone consignar 10.000 pesetas, 
cantidad bastante á gárantizar el cumpli· 
miento de lo que se dispone en la citada 
ley, por lo que 1-l!specta á las entidades 
de Rfo de Oro; pero con la condición de 
que la exportación del citado articulo sea 
directa para los mercados de consumo, 
exceptuando de estos los de las referidas 
Islas Canarias, y que sol~Jmente recaiga 
el beneficio de dicha prima en persona ó 
entidad que no perciba subvención del 
~atado por ningún otro concepto. 

INGRESOS.-Con relación al presupues· 
to de ingresos ha de manifestarse en tér· 

. minos .generales que no hay exageración 
alguna en las cifras·que se consignan en 
cada uno. de los conceptos que.lo consti· 
tuyen, siempre y cuando exista en la Ad· 
ministración Central, en el Gobierno ge· 
neral y en la Administración principal 
de Hacienda en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, el buen deseo de 
siempre y el aci~'itl:l y la actividad que es 
de esperar. La Colonia, no obstante no 
haber salido de la crisis por que viene 

. atravesando de tiempo. atrás y especial
mente desde que las Aduanas de la Pe· 
nfnsula dieran el trato de cuasi extranje· 
ría á su principal producto, ansiosa como 
está de desenvolvimiento, soportará á 
buen seguro el mayor sacrificio que se la 
impone, en tanto que. la mayor tributa
ción que se la pide se traduzca en traba· 
jos y organismos qu~ sean favorables á 
su riqueza. 

El auxilio á la Cámara Agrícola Ofi· 
cial, los premios que estimulen el ensayo 
de .nuevas producciones, la consignación 
de las 150.000 pesetasquegarantioen el in· 
terés del 5 por 100 al capital de 3.000.000 
que se considera preciso para el estable· 
cimiento de un Ban'oo que merced á sus 
operaciones y poderío redima á aquellos 
agricultores de~la 'garra de la usura; las 
sumas dedicadas á Obras Públicas, tanto 
en el presupuesto ordinario como en el 
extraordinario, cuyo:: importe pudiera 
quedar en la misma Uolonia y cuyo re· 
saltado en beneffcio. de sus intáeses ha 
de ser, cifras qUt• en junto bUman muy 
cerca de 2.000.000 de pesetas, son gastos 
tan convenientes, tan necesarios, que 
sólo los egoismos de aquellos que vh·en 
de las an,gustias de los demás puede de· 
jar de reconocerlo. 

La Colonia quiere y reclama de la Ad· 
ministración la construcción de muelles, 
el establecimiento de faros, boyas, grúas 
y dems:elementos que faciliten la nave-

gaoión por sus costas y las operaciones 
de puerto; el agricultor, aunque con ~as 
reservas propias de quien carece de Ji· 
bertad para hablar, pide del Estado una 
institución que le sal~e de las ·.fatales 
cláusulas de un contrato de prés1amo h.e· 

. cho por ~¡~u parte en las circunstancias 

. imperiosas de la carencia absoluta de 
medios y casi siempre en la ig:oorancia 
más supiná, que le obliga desde que lo 
firmó á ser simple y sufrido capataz !le 
su finca, sin esperanza de redención; el 
comerciante y el industrial piden á su 
vez medidas que levanten los intereses 
agrlcolas, principal fuente de riqueza de 
esta Colonia, solicitan mejora en las co· 
municaciones y justamente demandan se 
les tenga presente para el abastecimiento 
de los artículos que puedan facilitar en 
mejores ó iguales condiciones quo los que 
facilite el comercio ó la industria penin· 
sular, pues que al fin y al cabo, y merced 
á las vigentes tarifas arancelar~as, puede 
afirmarse que hoy el tráfico sólo se cele· 
bra con la Metrópoli. Al propio tiempo y 
haciéndose éargo de la imposibilidad de 
exigir del Tesoro nacional mayores sub· 
venciones, ellos mismos hacen páblica 
manifestación de conformidad con ·~la 
mayor tributación; reconociendo la in· 
significancia de las cantidades oon que 
vienen contribuyendo 4 los gastos de la 
Colonia. Asf, una casa de comercio de la 

· mayor importancia, establecida en uno 
de los puntos más céntricos de Santa Isa• 
bel con el nombre de factoría (que es 
algo más que un bazar), que tiene nume· 
rosas sucursales en la,isla, qun posee her· 
mosas fincas· de cacao, que se dedica. al 
acaparamiento de productos indígenas, 
que tiene la representación, y conio tal 
funciona, de un conocido Banco extran• 
jero, paga por contribución industrial 
hoy día, la suma de pesetas 210 anuales. 

El agricultor adinerado é independien
te que tiene en plena producción esplén• 
dida propiectad, ci:lya cosecha anual. no 
baja de 300.000 kilogramos, y cuyo beÍle· 
ficio líquido, por las circuñstan.cia~ fa· 
vorables que disfruta, siempre el que ne· 
gocia en grande, no baja de 25 á 30.000 
duroll, paga la irrisot"ia cifra de 300 .Pe· 
setas por territorial. 

Por último, el duoilo del inmueble 
más ó menos deroroso, sito en privile
giado lugar de Santa Isabel, cuyo solar 
acaso fué comprado tiempo atrás por un 

· puñado de pesetas, y. en cuya construó· 
ción de mader11. escasamente habrá podi· 
do invertir 5 6 6~000 duros, cobra un 
alquilt>r do 2.500 ó 3.000 pesétas anuales, 
pide por precio do expr·opiación 30 6 
4:1,00{} duros, y paga, pf acaso paga algo, 
una peseta por hectárea!~¿No es justo 
que se eleven esos gravámenes tn la pro· 

. porción que se indica en el presente pro-
yecto de presupuesto? · 

Bien claro es que esta determinación ha 
de levantar protestas al ponerse e.n v.igor, 
aun por aquello_s agriculto~es 1 comer• 
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ciantes 6 industriales que, viéndola á 
plazo lejano, la recom,endabsn, que esto 
siempre ocurre en caso análogo en. todas 
partes y en todo tiempo; mas, sin em· 
bargo, debe irse á ello, que en ello puede 
estribar el porvenir de la colonia, que · 
niás tarde, pasados esos primeros mo· 
mantos, los que más altos levanten sus 
clamores serán los primeros en aplaudir 
esta resolución. 

La propiedad rO.stica deberá contribuir 
anualmente con la cantidad de 10 pesetas 
por hectárea, bien figuren donadas á tf. 
tulo definitivo ó provisional, · siempre 
que estén cedidas por el Estado ó por los 
particulares, á partir de los cinco años 
anteriores á la fecha de 31 de Diciembre 
del corriente año. 

Para obtener por concepto de ·Contri· 
bución territorial urbana una recauda· 
ción igual ó mayor á la recaudada en 
anos anteriores, bastaría q1.1e los edificios 
enclavados .en terrenos que no formen 
parte integrante de los de cultivo en pro· 
ducción tributa'sen col). un 15 por 100 de' 
la renta ó pre..Jio de alquiler que produz· 
can ó puedan producir, y que los solares 
enclavados en las partes urbanizadas de 
dichos terrenos y no ocupados con edifi· 
cación completa y aprobada pot' la Auto· 
ridad correspondían te, lo hicieran á razón 
de 25 céntimos de peseta por metro cua· 
drado de extensión superficial, con· lo 
cual los propietarios de estos solares se 
verfan constreñidos á edificar en ellos, 
con gran ventaja para: la urbanización de 
las correspondientes localidades, que es 
lo que se propone. 

La cifra de 200.000 pesetas propuesta 
en este artículo como Contribución in· 
dustrial supera, ciertamente,.en mucho á 
su anliloga del presupuesto anterior, pero. 
no por t'llo es excesiva, ni aun cercana 

' de la que podría recaudarse aplicando 
las tarifas vigentes en cualquiera de las 
colonias vecinas. En aquellos territorios 
sólo tributan por la primera tarifa indus· 
trial con la insignificante cantidad de 210 
pesetas anuales muchas casas mercanti· 
les españolas y extranjeras, cuyos nego· 
cios ascienden á enormes sumas, y por 
las tres restantes otr~ts casas y estable· 
cimientos de menor importancia, pet:~ 
cuya contribución industrial nu es menos 
exigua con relación á la cuantía de sus 
,negocios, dejando de tributar otras mu
chas fuentes de utilidades, que por no 

estar compren.didas en la clasificación 
vigente, logran eximirse de todo pago. 
Para alcan.zar la suma presupuesta por 
este concepto de Contribución industrial 
será de cierto suficiente sustituir las cua· 
tro tarifas hoy en vigor por otras nueve, 
en la siguiente forma: 

'l'arlfa 1.• Cuota anual de 750 pesetas. 
Establecimientos y almacenes que indis· 
tintamente vendan mercancías al por 
menor y mayor y se hallen situados en 
el casco de la poblaéión donde haya Con· 
sejo da vecinos ú otra Administración 
municipal organizada legalmente; 

T'lrifa 2.a Cuota anual de 600 pesetas. 
Establecimien-tos y almacenes que india· 
tintamente, :vendan mercancías al por 
mayor y menor y se hallen situados fue· 
ra del casco de las poblaciones moncio· 
nadas en la tarifa anterior; 

Tarif!l3.• Cuota anual de 500 pesetas. 
Establecimientos y almacenes que ven· 
dan mercancías al por menor solamente 
y estén situados dentro del casco de las 
poblaciones citadas, y las fondas, come· 
dores, casas de huéspedes y casas de co· 
midas, en que el público sea servido por 
más de un criado; 

Tarifa 4.• Cuota anual de 400 pesetas. 
Establecimiento y almacent's que vendan 
mercancías al por menor solamente y 
estén situados fuera del casco de dichas 
poblaciones, Casas de Banca, Agencias, 
Representaciones de Sociedades ó Coro· 
pañías de cualquier especie y nacionali· 
dad, y fondas, comedores, casas de hués
pedes y casas de comidas no comprendí· 
das en la tarifa a.a; 

Tarifa 5... Cuota anual de 300 pesetas. 
Médicos y Letrados que ejerzan su pro· 
fesión de modo no oficial; 

Tarifa 6.a Cuoth anual qe 250 pesetas. 
Procuradores de los Tribunales que ejAr
zan su profesión de modo no oficial y es· 
tablecimieiltos que se dediquen exclusi· 
vamente á la venta al por mayor de 
vinos, cervezas y licores; 

Tarifa 7.a Cuota anual de 200 pesetas. 
Profesores. veterinarios que ejerzan su 
.profesión de modo no oficial y establecí
. mientos de,íicados á la venta al por 
menor de vinos, cervezas y licores; 

Tarifa s.a Cuota anual de 150 pesetas. 
Vendedores ambulantes cualesquiera que 
sean las mercancías que expendan y pro· 
fesionales ·de arte y oficios con puerta 
abierta; 
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Tarifa 9... Cuota anual de 100 pesetas. 
Establecimientos de cualquier clase no 
.comprendidos en las. tarifas anteriores. 

Además de estas nueve tarifas conven• 
drá establecer otra especial y extraordi· 
naria, con cuota anual de t.500 pesetas, 
para los establecimientos dedicados á la 
fabricación, destilería y refinación de al• 
coholes y bebidas espirituosas ó de tna• 
terias, sacarinas O. oleaginosas. 

Conservando sin grandes reformas las 
Iestantes fuentes de ingresos, no es pre· 
ciso hacer alusión á ellas. 

Y con autorización de S. M., de acuer· 
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las 
Cámaras el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 Se conceden créditos para 
los gastos de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental durante el año 
de 1911, por la suma de 2.758.947 pesetas 
con 90 céntimos, en la forma que se ex· 
presa en el adjunto estado letra A. 

Art. 2.0 Los ingresos de las referidas 
Posesiones para el mismo año se calcu· 
lan en la cantidad de 2.758.947' pesetas 
con 90 céntimos, según pormenor que se 
detalla en el adjunto estado letra B. 

Art. 3.0 Se autoriza al Gobierno para 
negociar convenios con Sociedades ó Em· 
presas particulares para la explotación y 
aun la administración, conjunta ó sepa· 
radamento, de los territorios de la Gui· 
nea continental española ó parte de ellos. 
Estos contratos sarán sometidos á la 
aprobación de las Cortes, siempre que 

· por ellos cediere el Estado sus facultades 
administrativas. 

Art. 4.0 Se autoriza al Ministro de 
Estado para disponer, cuando sea nece
sario, del crédito consignado en la sec
ción 7.e., capítulo 4.0 , artículos 2.0 y 3.0 , 

«Material de Obras PO.blicas» del presen
te Presupuesto, para las atenciones del 
extraordinario de obras y servicios pú· 
blicos de las Posesiones españolas del 
Afrióa Occidental, anulando en el pri· 
mero y considerando como credito del 
segundo las cantidades de que se dis· 
ponga por virtud de este artículo. 

Art. 5.0 Se derogan los artfculos 8.0 

y 4.0 de la ley de 28 de Diciembre de 
1908. 

Madrid, 30 de Junio de 1910.=El Mi· 
nietro de Estado, Manuel García Prieto. 
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ESTADO LETRA A 

Presupuesto de gastos de las Posesiones espa:llolas del África Occidental 
para el año .1911. · 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Capitulos. Articulos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por articulo&. Por capltulos. 
- -

Pesetas. Pesetas. 

ADMINISTRACIÚN ·cENTRAL 

SBCCIÓ!T :E'RI:ME&A. 
--

SECCIÓÑ COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO 

Personal. 

) 
1.o Jefe de la Sección .•.•....•..•.......•....•..•••...•.•.•...•.••.•••. · .• 12.500 
2.o Gobernación, Estadística y asuntos generales ...•••••..•....• • •• • · · • • · • 12.500 

1.o s.o Obras públicas, Africultura y Comercio •.•.....•.••.••.•...•..••.••. 11.000 
4.0 Gracia y Justicia Instrucción pública ............................. · · 10.500 
5,0 Guerra y Marina ....••...•..•..••.....•.•...••...•••..••..••••.... · .. 10.000 

56.500 
2.o Único. Ordenación general de pagos, Intervención y Tesore:da ....••..••••.... lt' 28.500 

Material. 

l 
1.o Gastos diversos .••.•.•••. ·, •••••.•.•..••••.•••• : . ..•...••••...•..•..•• 19.500 

3.o . 2.o Elaboración de efectos timbrados ................................. •·• • 5.000 
3.o Imprevistos ..................................... ·· .......... · ....... 25.000 

49.500 

135.500 

ADMINISTRAOIÚN COLONIAL 

SECCIÓ!T SEG lJ!TDA 
--

GOBIERNO GENERAL 

Personal. 

1 

1.0 Gobernador general.. . . . . • • . . . • . . • • . . . . • . . • . • . • . . • • . • . . • . . • • 30.000 
Gastos de representación..................................... 6.000 

36.006 

1.o Secretar la. 

2.o Personal de la Secretaría del Gobierno general ...••...... · ... • • • · · • • • 59.550 
3.o Dotación de la lancha de vapor del1dem id. . .. .. .......... • ........ • 10.670 
4.o Idem del bote del ídem íd ........... , ........ · ...... ······: • · · ·. · · · · · • 3.360 

1 

109.580 

Material. 

l.o Material del Gobierno general ................................ • • · • • · · · 9.600 

2.o l 2.o Idem de la Secretaria del mismo· .......••...•..•.•.........•.• •·.··•· 1.150 
3.o Idem de la lancha de vapor del1dem íd ...................... ·• · ...... 3.250 
4.o ldem del bote del ídem ld ..•...•...........•..•.•..•..••... · • • • · • • • • • 500 

t 

14.500 

124.080 

SECCIÓ!T 'r.EB.CEBA. 
--

GRACIA y JUSTICIA 

Personal. 

l 
1.0 Juzgado de primera instancia .• · .........•...... , ....•.•... · .. · · · · · · · · 25.134 
2.o Registro de la Propiedad ...............•.....•....... · .•. • · · • · • · · · · • • 9.000 

1.0 3.o Notaría ............................................•...••..• ·· • · · • · · • 9.000 
4.o Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de María ..••..•. • · • • · · 41.500 
5.o Subvención á las Misiones católicas de Bata ...••••...•.•.••.•••• ····•• 6.000 

90.634 

Suma y si{J'U6 •••• • • • • ............... 90.634 
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CRÉDITOS PRESUJtUEBTOS 

Capftulos. Artlculot. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artreulos. P~ capitulas. 

Pesetas. ,Peseta1. 

Suma anterior. . . . . • . . •........•.... 90.634 

. t.• 
2.o 
a. o 

Material. 

Juzgado de primera. instancia .•.••.•.••••••.••..•• · ••••••.•• • • •• • • • • • 
Misiones. de los Padres del Inmaculado Corazón de Maria •••••.••• • • • • • 
Misión cátólica de Bata. .. ................................. • • · · · • · · • · · · 

SBCCIÓ:N CU'.A.B'J:'A 

GUERRA Y MARINA 

Guardia Colonial. 

6.000 
6,100 

900 
1------ 13.000 

103.634 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACIÓN DE. LOS QAST()e, Por art!culos. 

Pesetas. 

S"ma Qtnterior.. • . • • • • • • • • . . . • • •.•••••••••••• 
e . . 
arreos.~.· •••.•. : .................................. · •. ., ...•.....•••.•••..• 

Curadurta colonial ................................................... . 

SECCIÓN SllX'.rA. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Personal. 

Escuelas de instrucción primaria .................................... . 
Idem á cargo de Religiosas .•.•.........•...•......•.••....••.•...••.. 
Sub~encíón á la<;; Religiosas de Bata .... , ....... or ..................... . 

Escuelas á cargo de Maestros indígenás .•••..•.•........••.•••••.....• 

Malwial. · 

Escuelas de instrucción primaria ...... , ........................... .. 
Idem á. C!trgo de Padres Misioneros ...................... ~ ........... . 
ldem de: la Misión católica de l!ata ..•••••....•....•... .., ....... u .......... . 

ldem á car.go .de Religiosas •...•...••.••.•.•...•.. ~ • , ••.. · ••.•••.•..•• · 
Idem fd, de Religiosas de Bata .•.•.••...•. · .••.. • .•. • .•.•.••••.•• .' ..• · · 
Idem íd. de Maestros indígenas ...•... , . . . . . . . . . . · . . . . . . . ...•...... · . 

FOMENTa 

Personal. 

12.000 
24Á}()0 
4.000 
4.800 

4.500 
26.400 
2000 
6;000 
2:000 

720 
-----

~: S.ervicio 4gron6mico ...••. , .·-: .•.. ~ .• ~ ....••..•• !t ••.• ~ ••.••• ~................ , 

.Material. 

~ !ervicio A..go~~~oo ..•.•.••.•..••••...• ~ • • . . . . • • • . . . • • • . • • . • • • . • . • • . 4.000 
:Subvenciones y premios •••.••..•..••.•...•.....•.•.. n·· •.• -. '"' .• · .•.••.• •· •~--1_0.""5_00_ 

,. 

OBRAS PÚBLICAS 

.FwsotaaL 

Obras ptíblieas •.•••• -• ,,, •.••••••••.• -................. ~ •.•• •• .••••••• • •..•• 

Material. 

SBCCIÓll' C)C'l'A.VA 

HACIENDA 

Per8(1tlal; 

.Administraci6n principai de iia~ienda y Aduanás .• ;.:.: ....•.•.. ~ ...• 
Dotación del bote al servicio de Aduanas ............................ . 

Material. 
. . 

Administración principal de Hacienda y Aduanas .•••••.•.•••••.....•• 
Bote al servicio de Aduanas.; ••.••••..•.•••..•••.• ~ •••.••••••••••.•.•.• 
Gastos diver-sos.,, ••••••• ·-· ••.•••••.•.•••• , ••••••••.•• ~ ............ , ••••• 

5;750 
225:000 
1fi0;000 
. 7.000 

87.560 
3~360 

s;soo 
250 

16.000 ·------

Por o~rpttulos. 

·Peseta~;, 

4:35.925 

1.500 
300 

437.725 

44.800 

41.620 

86.420 

50.100 

14.500 

81.500 

146.100 

387.750 

533.850 

90.920 

22.550 

113.470 

')~ 
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CRfDITOS PRESUPUESTOS 

Capftulos. Artfuulos; 

-
' . 1.o-.. 

2.o 
s.o 

4.0 

5;Q 

6.o 

ll"nico. 1 7.o 

' 8.G .. 9.<! 
10 

.. 
'ff'" 

12.. 

¡ 

'" 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

·f-_______ 

SAHARA 000.1DENT AL 
· · -- · ···· ·~l~ersoftat.·· 

Personal y material del deFtncamenro lle.Rfo de Oro ••••••..•.•.••••••. 
Gobierno político·militar do Río de Oro.~~ ••.•...••..•••••.••••••..•. · 

Material. 
' '"' ;.. ~ ...... ' _, . 

GASTOS· GENEltALES COMUNES 
l. :CA ADlllll'I'IS'.l':R:&OI'01(• C'E:Irt'ltAr. Y COJWNUI.t 

A.stgnactón para pago de pasajelf •••••••• , •••••••••••••••••••.•••••••• 
ldem para ffetes y transportes ...... , . , •.•...•....... , •....••.•..•.•.• 

Id~::t R~Wl~!~~~~::.~~~~~~~?~-. ~ .~?-~ .X~f·?~~~. ~·~~.~~~~~!?~~, 1.~t~.r~~~~~~~ 
Para garantizar el interés del5 por 100 anual A un capital de 8.000.000 

de pesetas que se destine á la creliet'óo ~ 'mt Banco¡~Colonial en los 
Terrl\orios E;spa~les del Golfo de Gy.inea .....••..•...•.••......... 

· Para·lós· gastOs'lll!ié, ol~ ms 'e'i{U\1WS d(t estabb,cbn:iestto. de :ta poo 
blación penitenciaria en Río de Oro ................... ~ ..•.....••... 

Para el pago que ocasione la publicación del Bolettn Oficial ........ ... .. 
Asi.gnación pa.ra el sostenimiento de. ~·~s de ind!genas en prác7 

tlcas de oficios manuales en la Metrópoli .... , ... ,,.,/,; .....••••...•. 
Para gastos de la «DestUador~ en Wo ge Oro ...... " ..... ~.,. ~·• ......... . 
Para. gastos de soatenimiento. del Se6icio Ra<liográfieo •... , ... •· ... ·-• ·-~li· 
Para pago de la cuota anual que haya de aatisfacerse A la Oficina inter-

nacional de la tJ.nióa.fostal ITJli...-iU y otras atenciones del servicio 
eP!!aliY telegrA:ftco que acu~"· de el Ministro de Estado •..•....•...... 

'Coñfngñ'l'éiOti'pllftír~r ~·tfiftrJ:V(jiU'tg:acM!t, -~aeioM!t, estmtie& 
científicos, trabajos anáiogos"Y· demó aten.cionS& qae debidamea~ 
justifiquen y acuerde el Mi n :stro de Estado ........................ ; 

. Asignación. :PAXA.el pQ&q.,<le !lH:l¡¡q.\oJl.~ lll: t}~po:r,~9ig:q d.! p"~P.~~o se!!~. e~ 
RiodeOro ........................................................ . 

. · ~' : ''¡• 

:•:' ·• 

'.-¡ .'. ~ ·····•: ·, .. ·' 
RESUMEN. GENEltAL · ,. · · 

PorarUculos. 

Peseia .. 

&loción· t. .. Sección colon.W ~n. ~Uiini&tedo de. ~~~t~do .•.•.• .' ••• 1 •• , ••••••••• '. • • • • • · 

~·: AdJJ1~nistraci~ polonlaJ..~b~l'rio ~en~;r'4·. ,• ... ~ . : ............... . 
135.1SOO 
124-.080 
103.634 
574.808,00, 
437.725 .. 

··' 

s. Gracia"[¡ Justic1a.· ............................................ · •.• -~··. ;· .... . 
.t.~t· GueJ.II~i.)' .. ~r~n•·· •.. ..... >..·. :· •• • · ••• ¡ ••• , •••• ~ •· •.• ·...-.J, •. • •••••....••••.• 
6.1 G:obetnltoión .-·. ; •·· ¡ •••• ; ;., .; •. ¡o;; .......... 0'1-· ¡¡,, ;; ¡;, . .,; ••••••••••••••••• 
6.:-I~"".lón pttbU.. ... ...... , ......... , .... •t.• •.• •• , ....... ~.:.,.,. __ •• ,, • •.••. · ••••••••••••• 
7~. Fome~ ....... ~ .....•.... , • .............. , ............ ·•:·' .......................... .. 
8. a :ttacie.nda,, ....... · ........... :· . ...... ;, ............ ; · ....••......•.•.•••• 
tt• Sabara óbcidental'..; ........... ~ ... ; ... .. ,.:.·; ................ · . . . ; .. . 

1'6;1\ Slastos.~ert!Wtomunes tia Ad:min.fstraoión.(i}entraly:eoloniai ....... . 

86.420· 
533.850-
11U70' 
'•lfll988' 
59t;.5ef), ..;.__ __ _ 

TOTAJ.; •• ,............... 2,-758.~~7,90 

. . . 

Madrid, 80 de Junio de 1910.=EI Miiiistro de Estado; Uaneel Garcfa Prieto • 

• 

Por capítulos. 

Pesetas. 
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.. :'. ;pr,esupli,~O. de 1DJ1"e80S. de las posesion·es espaflolas del África 00f:)1dental 
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Art[oulOio 

1.o 
'• ,2 • . ,.,..,.a: o 

/ .4.o 
5.o .. 
s.• 
7.o 
8.0 
9.o 

10 
11 

l!nico. 

, para el a:ilo . económico de 1911, 

,Y•· ,Peaetu. 

'~·. 

I:a.g1'8fPO.JI}l~~.J.,. ~o· .. ~~es •. 
, • ..• :r 

CAPfTULO 1.0 . 

Contribución territorial • ." ....•..••••... , ............... ·. /.......... . • . . . • • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . • • 1160.000 
Idem industrial •.• 1 1 ............ 1 ••••••• 1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • •••••••••• _ •••••• •• •••••• ~ ·-· _;200.000 
l~paesto-deldereeh,os reales y transmisión de dominio ............................... : ..... : .• :... ·: 30.000 
Rfnta de Aduanas ..•.•..•.•.•••....• ; .........•...•.....•........•...• ; • • • • • • • . . . . • . • • . • . • . . • . . · ~300.000 
Efectos timbrados ..•.•....•........... .' ..•. · ......•.... : ............ , ••......•....•.... :. . . . • • -1 90.000 
I~scripción d~ ~o»¡"tratos de trab~jadores •••. ·: • •• , ~· ;: .. ·:,· •. •.· .. ·· .·.· •......•.••...........••• :. • • . • . l 30.000 
V0nta de medtCIIU\8 en los Hospitales ........ ~~~• ·· .·.·;·; ·,. ,,.¡., ..... .',. ·•· .............•.••.......... ,. .. ¡ 10.000 
E4tancias de enfelUllOS no pobres en dichos Establecimientos ............................... · •.••. , ·r 15.000 
Ptoductos de propjedade~ y derechos del Es~ado .•••..••••••••••.•..•••.••••.••.•.••••.••• :. • . • • • · 25.000 
Pl'oducto del Bolit'ín Ofimal de las Posesiones •••. ·, .•• ,.,,., •••• ~.;, ••• ,......................... ;. 5.000 
~gresos eventualés ...•...•••••• · •.• -•••••••.•. ) •••••••••.•••.••••. · ••• · .•.••••.•••••. , •.••• :...... · 3.947,90 

• -.. • . ' • ! • ~ • ' ·• • • • ' .. • ~ ~ • ' -~ . • • 

TOTAL . pJU.. 04-PfT:ULO 1.8, • •.• • • . • • • • • • • • • • • • • • • • 858.947,90 
., ' .... •· .... ·:.~. ·.,., ·:.·· .. :.: . ------

'11•.'1'-• • Íj.' 

. ) ~·. . .. 

••• :1' 

, •' · ' .-~ ~~:"'~:·· ....... ··t .. , -~·.·· .:\ .~.,,,.,.,:·'-tll!.:<1.··'·' ···J-~¡ ';-~: .... · .. ~f .. • ,¡r •. • I'J 

S\l~,$?,<)~ignada.~:a'~ :r,te$JUpJ.l~tP,;g~al,d~fi1UdQJtd~ le. J;'~~~ ~~6~ 1F'). ·.• ., ~····!... ..... \.900.000 
. ··, 

''r:.!. •r: 1 · ......... , ,;., , . 
. ( '•'• 

Cp.p~lg.-1.0-Ing~ .. es.os de:la.,all9s,;ea ... i .. o~es.., • •.·· ... · .. ~. •'•. • .. , ..••. · .. •:·:·.·, ••...• _.-. ·:. ·· ..........•.... ·: .•. ;, . '· 858.947,90 
Iq.11m 2. -Subv~!n.ql~!J,E\~·~~?$Opqh . . •.•:. : .. ·.•;: ••...••.•.• '.' .•. ·.·:: ·.: .•• •:.·. •.·.·:. •.:·· •.•.• ·:·.~·.·....... 1.900.000 ' . . . . . ¡_.;__ ___ _ 

2.758.947,90 ···,/·f ' ' TO'r.AL~ •• 1: ~ ~ ~ : · .......... ~ •• ; ••••••••• -•••••••••• 
.· ···. '1"' . ; ,\ . 1 ~ '1;. ::._¡. } • • l ', . ..~., ~-) -~ ·' •.:• ( ,, ,.. :~ ··, ! '\- .• •. : it- '. :. .. i . 

·~-·.·· .. -:·-~ .•• ~·:··. ,.;;_¡~.~~- t"'' ·" .ilJ,:-_..·¡,_ .~ ..... \·":<t'..~/w. ~ •. ~ ·. , .. ·•;,~ ... · •. ·~-"" . w ......... ;.~-;., .... Ai.:..l~:~.,~-..- .. 1t.il•· .. 

Madrid, 30 deji~P de 191Q'r-~ Min~s~ro de~stad9, Mp.~:up~,(}~r~a J?ri~to .. 
• ¡ 

· · · · ·· 'WL DÉCRETO 1
• objeto del mis. m. o, la form. a en. q.ue ha de lsimu.ltáneamen·. te •. var.ias obras en l. ugares 

'· '' <. "' · · desenvolverse, los medios con que se distantes entre sí; sin contar con perso· De acuerd~;con el ,Consejo de.Mmis· · 
tros, · · · · · · ·· ··· · ·. ·•· . , .. p.u~de con.~r Pllt!l s.u :re!ll~a,c~ón, e~. mé- . , n~I ~uªci~n~~- .P!t:S..J:!!l.!.?l~! }ln~~· .~o~~ y 

Vengo en autorizar al Ministro de Es· todo, en fin, A que ha de sujetarse. sin tener en cuenta que cualquiera de 
tado para que presente A las Cortes el Ociosoelrazonarlaconveniencia,y,más ellas pudiera consumir la totalidad de la 
proyecto de presupuestos extraordinarios que lll;.~~~~~!,«W,ci~~ ~~.~~~.~~d de dar consignación. 

· impulso en· nuestras colonias del Oeste Apertura de la trocha de San Carlos en 
de Obras Y serviclo,s pqblicos de las po- africano A la ejecuci<ln de obras y servi· uBa, dos, tres ocasiones, para que al cabo 
sesiones espaflolas de~·Afdca Occidental,, 

Dado en Pal~jp ,4.:,,ocho.,d.~ __ jJqlio. d~ cios pdblicos que faciliten su vida comer· de los tres ó cuatro meses, la fuerza de la 
mil novecientos diez.. . cial, conttil)líyendo ·á ·1.a · ~plotación. d& .. l'égeta<ll®. {'lol'lle ;t;odo rastro de labor; 

. sus rique~ils;t la clviiizliiltóñ. de sús nat~ · . 'tra~l.do de. una. población de un lugar 4 

1lllllinletro de Esbdo, 

Jaml fhreia Prieto. 

ALFONSO. .. , ).:~leil ¡ a1 pr~stígfo,'d:e ~)iestrii,sóberanfl; ,. : otr~r#,~ 'qU:~ mA~ 'tarde vuelvan las co• 
tampoco par.ece. oportunp, hacer historf.a , . &IJS 4 ~u ·p.ri~itivoser y estar; recomposi· 

- de las causas y cóncaueas que en estos úl- · clón. delln:uene ~ Santa Isabel uno y 
Á LÁ~ 99;11TES · . · · timos aflosban impedido que la labor de ~tro. a·flO;· c~nsúm:iendo en reparaciones 

El Ministro quQ .. ~scribe, ,ijene e~bci~ · "l~·~(lmi,íii~#~Qió~ .'e(~s.t~. ~~~á,n' 4~ ,qo.s~s r • ~o.):¡u~,tiqftax:Ia uno nuevo; dedicar A em· 
nor de presentar. i la deliberación y voib ., : tuvi~e todo el sil.tisfac.to:t:iO. r~sultado que , .. belleciJJ:rlelltC)s lo. que se precisa para la 
de los Cuerpoa eolegisla,dores el proyecto m.erecfa el celo, la inteligencia y la labo· vida de la colonia, tejer y destejer, traba• 
de presupuesto éxtraordinario de obras· riosldad de los eneargados de ella; bien jar sin fruto, consumir cantidades inútil• 
~ servicios públicos dé las posesiones es• conocidas de todos, hay que convenir en mente, -ésta ha sido la1historia del servl· 
paflolas del África Occidental. que la principal ha sido la falta de un cio de Obras Públicas aftos atrás. 

Ya esbozada en la Memoria del proyec· plan, la áusencia de pau'tá 4 que sujetarse . . Por fartuna, en .estos .. dltimoa. tiempos 
to de presupuesto ordinario de gastos 6· unos y otros en la ejecución de los traba· parece que, aunque modestamente, la 
ingresos de las mencionadas posesiones . jos, en la apUcaci_ón de los cr6ditos, cier- gestión es más provechosa, como se ex· 
para 1911, la flnalidad que se persigue 1 tamente no muy cuantiosos, que se con· pondrá en la Memoria que el que suscri· 
con el presente, de carácter extraordina· signaban en les anteriores presupuestos, be tendrá la honra de presentar A las CA· 
rio, cm esta opasión, es preciso detallar el queriendo, en el buen deseo, acometer maras, en cumplimiento de lo dispuesto 
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en el articulo 6.0 de la ley de 12 de Mayo 1 propieilad particular, para cuyo alqui· 1 Propóoese también la COtl8fnccci6ta de 
de,1902, acerca del' estado ·polftioo y eÓo• ler se consignan en presupuesto 3.000 un pequeño ''"""' im ltJ br.lh4a dt &ta 
nómico de ·las'.· posesiones .espaftolas del · pesetas anualeé, y que son impropios del Carlos; y un eoberlieo part.J almac:ftt a. 
Africa Occldental; no ha sido total~ente 1 Qbjste 4 que se desUna, co~ ~ra:ve riesgo Aduanas, en el mismo punto, servJolo.s 
inblfCJtíWia·la labor que en <8Ste ramo.,de ' de. la higiene tan recomendada en aque· indispensables, dada la importancia :Qléro: 
la A.dttdnietraci6n ·se ba 4esarrollaoo re· llos paises. . cantil y agr1cola de aque1la' regi6n, qué 
oientemeaterperb; asly todo¡ se i:mpene . Local par.t.J JU~~gado1 ~egiafro de la Pro· · reclama oon urgencia su població~ labo:-. 
que·eoa.'Segeidad, sin· vaoilaeione~t sin piedad 11 Nok&rla.;_Sobre cuya necesidad riÓsa y que se impone al haberse_aoorda·. 
disti'aél!'la ateftici6D;i'loS\,eniusiasmos,n:i ·• cabtt decir lo mismo que del anterior. si do qua aquel puerto sea escala obll~ada' 
Jos J.!édáTB~grattd.ellf6-pequeftOSi·de que ~ bied-eS preCiSO hacer resaltar la Óonve• de la. linea peDtnsular. 
se puettJ~·ctisponer,118 :fije· un· plan,. más, 1 niencia de que los tres organismos, pero Igualm~nte sé propone tambi6n la ins• 
que un plan propiamente dicho, una. paa·· f especialmente el primero, tengai""d.eéo: 1 talación de t.J~dlogos servicio,"' la bahüa 
t~, 6 qu.e,'Ul'Íustar•en lo suoe&i\'& d.a tlon. 1 roso fU.btrga~ ... . ··' . ........ • . . de la Co~ci6n, en la co.sta Este de la 
daát&rélle&te<érdml-de oosas~,,¡, , Inltalaci6n Ra!Uogrd/fot.J;.-Objeto ~ isla, punto preferido. pa:ra las operacio-

A JlhftnJ sinnque -HalQtenfle.' exista& acerbas oensuias -la Admin:lstraci6n do· nes de emba-rque y desembarquQ de los' 
mAa!Ciatoatsebre •la ·ouaM{a:de)!.gasto:.én · Ionia-l.por.· no •haber dotado 4 nuestros artfculos, mercadél"las, ganados, etc., que 
la ·~·pal!t8.·de•las,Gb.re:.qutu1,oonti·· territorios- do Guinea ·de comnnicación se exporten ó importen de las elevadas 
nuam6B:se relacionan1,·quetlos' qu~ :apa~ . ~blilgr4ftou¡ justo el decir, y ·en ello · llanuras del valle de M~ka, por ser mú 
recen /en ~.somero· 'trabajo suscrita I})Or el ¡ tiene . u: na: :satisfacción el que suscribe, fácil su acceso por ·las- . vertientes orlen• 
lng'~.de Caminos; Oanales y Puertos 1 que ·aqU:ell~s -críticas han sid'O tan: in· · tales; . 
D. (!}!storR!)drfguez·1iel.Vall6,·ex Jefe~ fp.ndadas oonto otras ,muchas que so· ,Wn la ~iKBa conlinenk&J (M'tmt).-Te· 
del~egO(liadO·de Obru·Públioas de Fel!· ~re dicha Administración se han he· rritorios sometidos á. la só'!>eranfa aspa~ 
•'aoclo•Póo,. '1 que.•se :transcriben.·<en el cho. El Ministerio• de Estado, desde el , ftola recientemente, en condiciones de 
texto'dela la.rirlnosa•·Me&oria que pre- primer día ha abrigado aquel deseo, y , virginida~ absoluta, sin más mues*ra-de 
aeut6 á •lastec>rtea el digno. ex Ministro no sólo ·ha estudiado el modo de reali· acción oo~onizadora que el esoaso.y ~fse· · 
4e&tacto'D.'Faustino•RoddguezSanPe· Zfll'le,_li!ip.o q'!et }).r~~i~ ~o:Qsulta alCen· ro caserío' de Bata y alguna que otra tao•: 
Gl'O', ·en t'lfi de' EnMo-:•de · 1904, propóne• tro compt tent~ sai'I>.A subasta el tendido torfa emp)azada sobre sus plqas, .la Ad:o. 
ae ea el presente•Pro]!ecto la ejecución . d,el:cable•en,tre Santa Isabel de Fernando . ministraoión colonialnohapr~stadohas~ 
de unas nuamas obras J· la implantación j Eótt .y la -oolonia .alemana de. Kumerun, tll ahora ~randes empeftoa en la labor de 
de algllnoa<>aerviciost·-euya.. priorida4ao .. ,. conslgnando·al ~footoen los presupuestos'- ·Obras PO.blioas en aquella regi6rl,'tenien• 
pueci41"00Ult8rBe 4 :naclie..JQU& ..oonozoa . de 1902 lll SUma de 400.000 pesetaS para ;_do presente.}& posibUidad de que en .p}&¡,, 
las. :uecesidades. 4e <nuestra. posesiones ·. ~ago .del primer ;Plazo, calculado el gasto . · zo más-6 menos-corto alguna , Oompdia 
derAfrieaiOcéldental;;j,.saber,. • total en 600.0.00. No hubo postor en nin-: ; se encargue de su ecplo.tación y b,asia de 

JCMa lslfi!Cielf•~·Jld9-._Coastl!Uc·-~ guna de las dos súbastas .realizadas, y la ·.su administración, -·con lo cual a'Qu61J.-. 
Cli6n ¡lfl •1mtmuelle -.ldHcO..,. el~ de 1 Oompaft~ inglesa propie4ria de los ca· ·· quedada relevada de toda suerte de obll":. 
&mlcldlrahJrdotMo4e grúas . .movidas-) ~leá:.que:fU:nciOnan en el Golfo. de Gui- ,, g1l'ciones en el referido ramo. .· . 
i vapor 'l'baétauteipOten• ;pa.~¡aJas;GJ!;i·: .. , -~. oftoi~en~e la propoldoión, de. f· ,, Esto ,po ,obstante, y aunque. el.Hinistro 
geJcias:.de su ·7a :Im.pe~:tanf&,tráfloo¡,en · tender el cable por su cuenta y servirlo 1 que suscribe no deje de tener en consi-. 
sustitu0!6D~el"pobre·y ruiooso.que ho7. c,bn •.empleados ;SUJOS, •POr la- suma de ~· deración .aquellos propósitos, tema, por 

· exlltit~ m,údnlita1úión de boyas de am&• · . ~000 libnas. estetlin!'S. al· afio, cifra que .( cierto, que se ha prestado A grQdes con• 
rre; balizas,~etc., etc. > , . , " .. ,, >· : ~ó .ina.qep,ta~.· 'fal·re!lultado m.ovió ¡, troversias,-partidarios unos-del arrenda; 

EdlflcaolóQúde nna,.Qa.+GobÑrttO ·M á.este.:Oentro á. es.tableo.er:.y c.ontratar el 1 miento total y hasta con dejaclóndecie~ 
Santa Isabel, que ~~ea:reside~<deoorosa.. Sj!n'icio de COIJlUnicaeiones marltimas, < tas :!'unciones que encarnan, por deelrló 
de .S. primeru\.tutoridad-J 4: .la qucus m~· con el que 110 éól~ s~ obtenía; la ventaja-de !•· asi,Ja. mts. plena expresión de ia sobera~ 
~:rodear···de toda suerte· de . pocler utili;(ar frecuentemente. los cables ' n{a,1 partidár1os otros de las conoesionea 
pr .. .loliaie~¡peJteaún Jnáli.en a.qa&- <!e Viétoria'(Kamettun), Libreville (Con· ¡: puoiales, menos peUgrosas, no es posible 
llo&!paiall;entMia,aellU;geates; que. ta~. go .fP&nOO.ci)¡ San Thomé y Príncipe (colo·- l dejar. abandonadoS los intereses ya 'Orea• 
tose pagan de esas seflales externas de'· niaa:portugussas), sino que adelllás faci• ·~ dos en di1hos territorios, pÓr mAs 'tiem· 
potet<f'l'd&fl'.t'8nllaia-QU.,.adwertenenus litaba las•op•aoiones de, transporte·de :~ po,;en.espera de_ voluntades extrállasy 
re~o&es>'mH~t~~Gobiernos·en· pasajer~& y mercaderías -en . nuestras ;r de solución tan. ardua, y 4 til'fln se pro• 
Jujc-.ediaal'.~bnaias':7, que¡•hoy._ haeea· . miamas-posesio~l!á·y 60n las .vecinas ex-:-~ po•e-10 aiguientet .· .• 
apteoitl'etGtfeílllllela'li po~·nos f&w()reoen,. · tranjeras 1 se al~nzal)a el eproveoha· l Primetament&; conslrttcci~n dt .tcta' hos~ 
ah&rrque .t que ostema" :en* mb'·alta: mien~-de los correos portogueses y al~ , pital .,a Bala, en slistltución deCviejo 
exp11111&6a1elligo.~;dtHa -'SObet'anfa-éspa .. , maJiéS; eon lo que,· cuand_o nuestros va·· · ·· edificio que hoy existe destinado A dichó 
llola;iesf*foáldjade «t":infsero ·edifloio de • · pote& han tulieionadojregularmen~enues•· serviclo, lnsaftciente por su oapaoidild,
maera•que'no·,reeis•e oomparaci6n con; ·tras colonias han ·estado servidu con inadecuado 4 .tál objeto por no retinirl&S 
consulados extranjeros,·" ,con· · -laoterfas. · t cuatro expediciones mensuales. · oond.Wiones que. la higiene ·mAS elemen· 
m6rOaaWes¡ nl eiqu~ra ~on· -mora<J~ ~e ,. . .. ~iD: ~Plba.r~ .:«1:-e lo· di che;>, -desdé· ha~ tal recomienda, 1 ~n ta~ estado, 'que sólo 
par.tlotlllres 11ttJt'6W, ,. . .. . , . tje¡;npo s~ píen• .~la ,in,tala'fi~n de Es· t el 9uidado de kli! ·A"~J.to~idades y el ésme· 

Co,.,.,_eUtt•· de''""'' fq.cro:, .en.•tl. p"ntq• ta~enes ·radiográficas, · y en su. col) se· ·~ ro ,{4e ·Io.s · facultativO& y ederlneros del 
deM!Iflteelda Pv'nta- A;óiles ó~. Pu.~t~ _muro~ .. ~ cu~mcia, heeho ya . el estudio correspon~ · ·t mismo, en su . coriser.v~ólón .y limpieza, 
pa,en•elextrem6septentri~l.d~~-~tl~; j dt~:r;t~~ por el Ingeniero de la :coloni~ l ban iogrado mantenerlo en_pie, y liasta 
coi9&1lf.ent& para la -navegac1-ó~. , pe},• .•. u .. li i favorablemente. dicta. minad~ por. el ~e~~ ., cons~.guJr ofrezCa .u~pri~~i.ano _aS.~{!Ct~. 
costu'}lllrala recalada en et.puerto de la , tro .Electrotécnico, depeAdlente del M.l· · En el mismo punto, capitalidad del dis· 
C!'f*i4iu·qu••af1os atrás p~ ~~o'~' ; ~isterio de la Guerra,_ muy. en .breve , trito de su nombre~ 'e:r;t 'donde existen' es·. 
tatiHoida, si bien es verdad>no merécie• se :resolyerá en definitiva, previa autori· ' tableo(das numeros!ls' importantes. fac~ 
ra !fl pompose,no:Blbre'd"e·cfaro» con qué ~ación del Gobierno ~ Gobieraos e.x\ran· ; torias mercantiles, conslruC'cidn dt :"\ 
aeola daomtaah;· . , J~r,os c~A, "~11!-~ ~~~()nl!lS.:!t~.!JlO~ de P()!le~ ·. !!'~!.Y~ Jtllr,~ ~D.l~rc~~~2.D,~~ menores (fue 
. · _..., llf.W8'·IIHetiltJ th ni~ 11 AitiGI.: en 'comunicación las n uel!ltras, para pro'- · .l :racili~ las operaciones ·de carga_ y' des: 
~i.lio,.,:~«~ •11 ~~· de ~e.der ' '~ Jllr~yec~~ ~t-_bleoimiento •. carg~ -una vez desnuldo por, la aoo16n· 



del tletnPO."fla. constante labor d~l olea· je el }iequ,eilb pantaián levantado haoo 
a.fl.os .con tai fin con carácter provisioniti, 
q1l~}an. dtil resuit6 ~ara la realización 
de las c,itadas operaciones. 
. En rw .l'lénito, vía fluvial import:a~tfsi· 

má; arteria que se extiende más allá de 
la fron.t~ra oriental de nuestros terrlto· 
rlos continental~, en cttta desemboca· 
dltr(l se encuentra 6sta1necldo ttn d~Jstl
tllifiÜntb dé ia 6itardfa ·C¡jtonial, una ldi. 
sl6n católica, otra protestante, una se• 
rrerra meeán'iéa y di versas tacto rías, pro· 
póneee la construébión de ttn·muelle, de ten 
cobertii!JO para almac~n de AdutJnas 'y el 
balkamiento de s" sntrada, l 'ftn de que, 

. con la seguridad gón venlente, ·los bnq u es 
de pequeíto calado puedan 'fondear, domo 
podrán, dentro del mismo l'fo, en vez de 
hacerlo, como hoy sucede, A dos ó tte· 
millas del lugar de desembarque, teme· 
rosos siempre del peltgro de los ba:fós 
que existen en la desembocadura. 

·Errcabo San !uán, punto extremo me• 
ridional de 'la Jlnea que forma la oos· 
ta de núeatros territorios eon dirección · 
N. N. E.' á. S. S. Q. para briiscamente dar 
comienzo al recodo que forma la báhía dtl 
Corisco, en cuyó seno se encuentran las" 
Islas de Elobey 'y desembocan las á'gúas 
terrosas del Mnni, estuario visitado fre· 
cuentemente por buques de gran tonela· 
je, . viene r&bomendándose -siempre la 
eomtruccidn de ttn :taro, y á. tal fin se 
consigna eimtidad 'bastante para que su 
co~strucción: responda á. ia illlporíancia 
q#e ha de tener para la navegación por 
aquellos marea. . 

Por ·111timo, en la isla de Elobey chico, 
residencia del Subgooernador del distri· · 
to, pequetlo islote cuyas oondiciones ~s-
traté'gicas, dominando la de!etnboeadura· 
del Mun1, "la hace inapreciable, donde 
e:i:isten establecidas las casas-gerencias 
de las cuátro Compañías íneréantiles-mAs 
importantes 'que hacen negocio en aque
llas tierras, con las ventajas que presta A 
la seguridad de los negocios oomerciales 
el alejamiento de tierra flbme, dis'ftu:tan· 
do, en cambió, rtuestra AritorJdlid de la fa
cilidad de comunicación cóft el ·mnter· 
la.ntl, por medio de las vfas naturales :que 
presen~ el caudaloso curé'o de los rf()S· 

qu~ de~tembocari eD'él vecino estuario del· 
Mun:j¡ &ita en 'aguaslranqnilas cen fon· 
dos. arenosos. ta:ll pryteriffos para el'fon· 
d'l)o ·~u e int\idep ~fectiiar Jos buques de 
m~ porie á di~ancla d~·p(}~s' brazas de 
la isla; sa:tÍatoricr preferido si, como en pil· 
sadostiempos, se extteman los cuidados 
«e. Cl\apeo, limpieza é higiene que ayuden 
A la beneftclosa ácción de las brisas que 
constanteine~te re~nan en ella, proyécta· 
se también· ia co.ns~ruccfó•• de un muelle, 
ya derrufdo el 'próvisioria:l 'levantado 
h_tH'o años, y--la de' wi é';betÚzo'de A(l1ta· ..... 

En R'ío'de (hoo.-Pendie'nte de estudio 
el P!-'_oyeeio ·.at) tiiÍs~do. A .Jbs · te!rito~c-s 
dot"eJMra ejQO.tttentál· élipé'!bl de la:po-
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1 blación penittmciaria¡ idea qa.e 61!1 preeiéO • qu&~torma la pe~nsula cte Rlo de ON, 
:ltiadnrat muetio ilntel!l dtl llevarla á la difíoil ha de ser que en las proximidades 
jtfáoticü, ia.t frecé'Silitide!t de aqaella ~o· 1 de Villa..Cianeros, se encuentre tan indis
lonia, eti óiert~:Y otden d& ~-!!y ton tan penséble elemento de vida •. A este prpP6-
ápremiantes que iil1 idniite d.il~ a.l· sito gonsfgnase en el presente presupues
guna satisfacerlas. Así, la coMtrúooión de to estraordinario la suma necesaria para 
un faro en Put~ta Duffl{ord, que l!lelifthl al la lldqat&icioo 1 eatapleci_~iento de la 
rtav~nte ~llügar en [file se enouentro; ' réfer.ida d:estilalllora, del mts per.footo 
el pnnto de fondM á los buques que vi- ¡ sistemtt1 co.mo asimismo. en el proyecto 
sitan nuestra ·polle8ii5n; á los pe¡¡cadores : del presapuea~ ordinar1o _para 1911, se
canarios et i?ef!gu&rdo en q ae guareoets'e, • consigna lá s1una · prer-:.isa para su BOBte· 
la tierra en d()nde pisar élin temor li la nimienlo. _ 
odiosidad del moro, en donde enoon~ .Hecha relaoiqll r .toad$metdada, aun
repuesto, ll.tt:Xilio, aguada, eto., etc., se que á la ligerá, la tazóll de las obr(ls 7 
hace inaplazable. Sin altnras ni aooiden· servi(lios A .que .se tloptru el .presente 
tes que sirvan de erientaeión' en '(lna U· proyecto de Presupuesto extraordittatio, 
tenl!lión de costa de cient<>s y cientos de prooede ~oner que, eonsiguiente~ente, 
millas1 bájo, en general, el litoral salíA· no obstante que en.el de los Presupues
rico· a1 punto de que sóló al estar sobre tos ordinarios para 191l.se refuerce con
tierra puede advertirse; con una atmós· siderablemente la plantilla del penonal 
fera poco limpia, efecto de la evapora· del Negociado de Obra!'! Pdbli~ de la 
ción constante, del' aire recargado del colonia, y que en la Sección Coloni~l 
polvo arenóso del desierto, ·de la bruma se cree la plaaa de Ingeni~o, que cola
que le\•antan lag rompientes; l30n una bot'e en la r-eaUJáción de tales propósi· 
ltnea de a can titados en los que el dese m· 1 tos¡ la urgonela de S1l ejecu(llón Y la fn· 
bárque se haee imposible¡ sin abrigos ni dole de las mismas, m4s.por su varied~d 
resguardos que merezcan tal nombre, que por su importancia, recomiendan la 
desde los -que ófMoen las islas Oánarias designación 'de un Ingeniero Y un .t\yu
y con cartas·plagadas-deerreres; por pro· dan te, que con especialidad, aunque 
véebo de nuestros intereses y por bien siempre bljo la d1reooi6n suprema do la 
general, constituye un deber ir cuanto Administración Central y en perfecta re
antes á. la ejecución de tal obra, acerca !ación con· el Negociado de la Colonia, 
de la que ya existen 108 proyectos y pre- del que se ha de reotbit el anxilio· que 
strpuestos 1l0h'espondiet.ltes, · 1 puede-prestar, tanto en pel'llonal cqmo en 

Dotar á. Vtlla·Cisneros, que tan histó· \ material, se dedique i la ejecución e~&. 
rico y glotkso nombre recibe el lugar de : dichos trabajos. Con tal idea, Y teniendo 
la península de Río de &ro, en donde está. presente que el cunipliptiento de su oo
establecida la capitalidad de la colonia, metido 'ha de obligar -A dio}los funoibna
residencia del Gobierno Polftico Militar, ríos á. ausencias y viajés ·casi connantes, 
cuartel del destaeairum'to de Infantería y consignase en el proyecto la cantidad 
en donde existe la factoría de la única que parece precisa para el a~ono de las 
empresa mercantil que en dichos territo· dietas que dévanguun y· demás gastos 
rios negocia y un núcleo de pol}lación que su misión ocasione. 
indígena de cerca de 500 individuos, de Suma el gasto de la• obtas yeérvicios. 
una mdtfuina lksWaaora que provea próyectados,·mls t;tlsueldo rsobresueldo 
abundantemente. al oonsumo de agua de los óitados ru.noionarios·y el crédito 
dulce por sus ha!Jitantes, hoy sujetos á. para di&tas; la cantidad de Uí47.SOQ pe· 
las contingencias-que envu&lve el apro· seta·s. 
visionamiento por medio de bidones des· ! Ya se ha diQbo que en la mayor parte 
de las islas Canariás1 es necesidad, es de las obras que sé han relacionado, las 
()bfig!leión, que es preciso atender y cum· cifras que se las seflalan no proceden ele 
pfif'enl el más' e'Ol'to· · p:hito. '~Stit?ias, !lalo· un éétüdio detenido y. deta+Jado, sino de 
bres, Hnpropias para la bebida, especial· un oáleUlo heoho grouo Mf!lio; pero q,ue 
mente del elemento ettropeo; las aguas estA alJ86rito por un Ulgeutero.c~oedor 
llumbradas eli'lOfi 'POZOS'· fttñértos en las de la colonia, de ahi que mAs bien pueda 
inmediaciones de :Y:Hla'Cisneros; sin es· sospoohal'8e qtte adolecen de error por 
peranza de encontrar tampoco aun á con· exceso y no por o"féllto. 
siderable distancia agna potable snperfi· ·sln embargo de lo .expuesto, conalde· 
ciÍll, y expueirtos; por tanto, á las angns· rando que en todo pt!el0pael6to'de obl:as 
tias de la sed nuestros: nJtcioriales, eaeo éS· preferible el!tinull' el pato en :rnás,ctne 
de que por eu~ier aooíd6ftte se retrate· én menoa; el' 'lllini&tto que 81UJGI'ibe . se 
él s·er+icio d~ éotnupi!!aeiones; es asunto prOpt»le conshlerar como ingreaos de 
de humanidad :f de grave responsabili· éste la exist&neia que resulte en las Cajas 
<Iad para la: admínistracl6n no solucionar de la: AdnHllistraei6n G()lonial, 11na v&z 
el Caso como'Sé propone, .qae más tarcle, booha la liquidación del vigente, sin per· 
é:Ótí'tferripó, 'podrá v'erse l!li es 6 DO posible jl:lieió de que, dt ~de' ltH•go, Be dil!lpOilg& 
encorrtrar'oorrientes-subterrineas-deagua dt> la suma do 1.400.ú00 pes<etas j princh 
potable en nue'tltros 'dominiés saháricos pio de la anualidad pró:x~ cantidad 
por medio de ·poim arte&~=mos;, por Jn6s !!l'fnima pru~ldt 4Ho ct~r:.P' 'JU61Í; 
qúe, dada la eónft¡Úraciblí del temBo M la Elié'Cahéia cftl•1iG•Iépar.a.' dé Ias-•· 



18 Julio i910 

lonlas, por la or~isaoión que tienen 1 del proyecto de ley del presupuesto ordi-, Y con ia '-u~~!lióª tll 8. ·M., de 
~~ depende~oia.s de. HMienda,porel sir;¡· ~ario para 1!)11: «Art. 4.0 Se auiori.za a· l. .cu_erd .. o co. u.~ eo_. J~.StV9 ... d~ M~~@f,! tie· 
tema de oo:o:tabllid,lj.~ c¡~e. se practica y· Min1-l!tro !le lilstado par!'. qj~p,oner, cuan· . ne la ~9~!'~ 4~ ~m~*@r.~~-- :t!l --prob.~n 
porJJJ;lposl\)iUdad mat~rial de que en '!ID 1 do sea aeoesario; del cr6dit• consignado de las Cámaras el sig~U,J1~ · . , . 
JQOmento determinado se conozca con 
exactitud la situación de cuatro ·Caias · 
diversas, la de la :Admiaistracióa oen· 
ifat, Ia de la ~rincipql de Santa Isabel y 
las de las Sttbaltérnas de Uata y ele Elo· 
bey, dnloameate á fhlea 4él .eli>tCÍqio •f·. 
guiente puede llegar A conocer&& precisa· 
mellte el resu:ltado ele la liquidación del 
u.térior, qti~.~ 19 qu~q~~~d;e servir. de· 
bue,aproxima.dap~U:Ili!WJ; \li! qu6.su;~ 
se puede dispOMJ:; piles, se.re.plte,la em• 
~nc¡ia re~ Ut,ejor dicho, lo. que se llama 
sobrante; es imposible cohoeerló. n'Qn6a. 
Ademls, r q.anque.en reali~ad.~~~e.~Qs~ 
pechar q-.e los referidos aoerantes .pue· 
4an ~l.oanzar Ja cifra total del gast~, pro· 
p6nese, comb ya se dice en &1 artículo 4." 

en la seeción VJI, capítulo IV, arKCU"' 
l9s 2.0 y ·~.01 1\Iateri~l de qb,ms PúbUcas. 
4el Pr6lil~te presupl,l,estot pal'a l,.s at;en· 
cioaes .del extraordinario de Obras y 
servicios pdblicos de Iás ~ones eB• 

pailolas del Afrtca Occidental, .a'~plando 
en _el_pfi~eJ;O Y ,con¡¡iderlul<;\o, :eoiiJó eré·. 
dito: del segundo las cantidadei-~ qw.e 
se dieponga por >Virtud ·de este ilrtfeuló», 
~9~ lo _q \\~ 1).,9 sóJ~ no llay t~m9r d«f que 
q~jlen 4~~t~n~do~ ~os ~~~~t<.w , de lsts 
obras proyectadas, sino que <'IQ.á11 bitll 
oabe la espéranza:de que quede r~manen· 
t~ 9(>D, que ~lJ:dU~r y e~tizmil_ar f4 ~ación 
de las empresas particulares gJ.J.~ ~ ofre20· 
can á la, labor provechosa 4e acometer 
obras y servicios. 

.¡," ·' 

. PROYECTO DE ~BY • . 

' .f\rtféulo úpfe9· ~ apj,¡~~ •. tSí p~~-i~ 
pu~to~ e~tr~o~~nario. _de ía.s~Ói paf' 
q})ra~ l !'~~ici.os ~ú~If~p~ -~·lf!~,JK.>·~· 
nes espáií~~ c.f~l Af~~ Oéc~4~~~i;J.Jp,· 
~r.te~t~ _1~541.~ P~%18}~st. ~, se .~t~d~a 
~ -~P.fS~rg~de ~s~a4o ~r&:df.spqlfe', "9.~· 

. destino á dichos gastos, de la::B'!JP.J-8 a~ . 
1.~0~.~ peseta~ «!Et la~ existenéJ:as 4_i,le 
r0~u~~ e~ s~ 4? ;pJe~eJÍ!bf.~-~ !~~ ~ 
las Cajas ae 1& adniinistráélOn, ~~~ñl~, 
aplicando adem~ -~los .~t$moa el .&O· 
. brant~ ~e }~ ,~ci~4a..:i~~. d~! ijr~~p.u~s~ 
corrl&,lte '-~~ te~~iqa()~6n de ~u éíereiCÍ(), 
enª~ ~e Marzede 1911. "' ·' , · 
.)Jadrid, ~~ d..!t J~:Jn,ik de )~0;:-#1 ~-

·mstro de Estado, Manuel Gárcfa Prieto. 

Presupuestó. d~ i'astpa '~~raorcUÚ.I\I'~Ó~ 'ele Obra:.s "1 servicios p'l'lbUCóii 
d'e ÚLs Posesiones eapaflolas del Africa Ocoideli tal. · _ . 
•• ~ ... ', "~. 1 • ' •• • • • • 

Capítulos. Artlculos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Pérsonal. 

1,., 'Ó'nico. Por esta atenci6n ...• ~ •••...••..••.• · ................................... . 

t 1.0 
2,0 2.0 

a. o 

1 
~o . · .. ¡' .. J1~. :'J:':';\. 

; . '~ 

' . ;: ·-

Material. 
' ' . 

Isla de Fernando Póo •.....••....••.•...•.......•..... ., ....•.•••.... , ..•. · 
Guinea Continental. .•.••••..•••............... , ..••.....•.........•.... 
Pata, dietas de funcioDarios ................................... : . . .• • • . . . . 

., 

•Ah•n Ouciclctal~ 

:Rfo DE .oao 

P(ll'a gastos de obras 1 ser'Violc:it en: esta Col.onia ...•• ; .•••.. : ...•.•.••• 

TOTAL •• 1 •••••••••••••••••••••.• 

Madrid, 80 de Junio de 191&.--El Ministro de ~do, Ma~~l Garcia Prl;t~. 

Por arUculos.· 

P4íeetíe. 

t;{)f)8.iJ:f)g 
277.400 
·2D.OQO; . , 

;i 

,; . 

Por •_!.'ta1ol. 
P...S 

l ', .. 

2WOO 

r~;.:.- ~.. ... ·_.~~. . :.. ·:t ~.~.. · .. 
· UJmlf()-:Mj 'lfftll! ' Tales pensiones, que apenas son sufl, ¡ cuentren los hool'!anO&deJ.I..Armada asi 

· · · · · oieD&ea. pará el· sostenimiento material, 1 lo y prpt"~Ptd¡e})ic!9tl !rl~.~Pt\9-~-
~. dejan en absoluto desampál't) de educa.' IQ .... los IDJ.O&J: Ua.aC\\iáa.D.I.,Eaiado, 

· . · BXPoel(JIÓ'N · ~ón y de instrucción-á aquellos seres que qa~ haeerJiegar pOF:IBaal &H·beae· 
' SE$:pil: Cón · d$1~~. f~cueaoia, los desv•lidos s.e ven imposibilitado& de ad- :fleios i todosJ.~.cbtfeniGl'es .elle ~Patria. 
Generales, Jefes 'J .Ofloialee tie·loa-dife· ~ir.medios de defensa para su lucha ··Fmtdada en ems· ~fferaeio~, 'el 
~~.C~erPog qu<e·constitq'yen la Arma· ~ la Vida. Ministro que suwrÍbé .tteüe'· ia 'l'i:onra 'ite 
~.tWaa al~r huérfanos que, en su · Para atenuar tanta desventura se hace , aoin,eter ~ la.llllrob~~41l.·,~.e .V. ·1\f. ~~ &i· 
UlAII~ nl\}Deftt;,nG pueata.R -con JDH me·. precisa la adopción de medidas que pon· i guiente proyecto ~e .decreto. 

·t ' • 

41ios de subsistencia· que _la pensión que gan á aquéllos en condiciones de labrar- Madrid, 8 de Julio de 1910. 
li!!S legaii con su nombre, después de-lár· ¡ se un honrado porvent;, y n.adapara Mio 
~~ pe.r~encia en los empleóslnterlo· tan ~de«iuado como la creamón de unEs· 
rés, debida á la paralización que en lll ac· 1 ~bl~imtento do<!e.n~; dow:le, á seiJlejan· 
~dleiqltrbiutntlan loeset:Iaa. aa de lo que ocurre • el Ejército1·&n· 

• 
SE~OR: , 

. . A : ~ •. ~~Yt> !~t.:. y.! M:. 
· .Ditp Aria4e fuíldlt. 
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REAL DECRETO CAPITULO II 
legio de Nuestra Señora del Carmen», 
acogerá y protegerá á los huérfanos, en 

A propuesta del Ministro de Marina, de la forma que se detalla en los capítulos CONSEJO DE .. ADMINISTRACI6N y JUNTAS 
a!'uerdo con Mi Consejo de Ministros, y artículos que siguen, desde que que- GENERALES 

Vengo en disponer lo siguiente: dea huérfanos hasta su mayor edad ó 1 términos de carrera ó profesión. 1 Art. 9.° Consejo de Administración 
Artículo 1.o Se crea un Colegio con Art. 4.o Esta Asociación sostendrá un i domiciliado en Madrid, y se compon· 

objeto de prestar amparo y atender á la «Colegio de Nuestra Señora del Carmen» • drá de: 
educación 6 instrucción de los huérfanos para varones y facilitará educación á las ~~ Presidente, un Contraalmirante. 
de ambos sexos que dejen á su fallecí- hembras en la forma que se. determina Vicepresidente, un General de un Cuer· 

en el capítul0 6.0 ¡ po auxiliar (asimilado á Capitán de Na· 
miento los Generales, Jefes y Oficiales de Art. 5_. Los recursos con que puede l vio de primera). 
todos los Cuerpos de la Armada. contar la Asociación, son los siguientes: 1. Secretario-Tesorero, un Teniente de Na· 

Art. 2.0 Para el sostenimiento de di· 1.0 Importe de las cuotas de los so- vio de primera. · 
cho Colegio se contará con los recursos cios, con arreglo á la siguiente tarifa: í Auxiliar, un Oficial de un Cuerpo a u-

Alféreces de Navío y asimilados, 2 pe- '¡' xiliar (asimilado á Teniente de Navío). 
siguientes: setas. Vúcales: Un Capitán de Navío ó de Fra· 

a) Una cantidad que se coHsignará en · Tenientes de Navío y asimilados, 2,50. , gata; un Jefe de un Cuerpo auxiliar (asi-
los Presupuestos generales del Estado, Tenientes de Navío de primera y asi· i milado á Capitán de Fragata); un Tenien· 
en su sección 5." milados, 3, l te de Navío; un Oficial de un Cuerpo 

Capitanes de Fragata y asimilados,3,50. ( (asimilado á Teniente· de Nav~o); un ~lfé· 
b) Importe del 5 por 100 de la totali· Capitanes de Navío Y asimilados, 4. i rez de Navío. . . 

dad que en concepto de fondo económico Capitanes de Navío de primera y asi· Art. 10. Para formar parte del Conse· 
perciban los buques, Centros y demás milados, 4,50~ jo será condición necesaria-la de-ser so· 
dependencias de la Armada y la canti· Contraalmirantes y asimilados, 5. cio Y no adeudar cuota alguna. . ·· 

Vicealmirantes, 5. Art. 11. Son atribuciones del Consejo 
dad con que se acuerde haya de contri· Almirante, 5. de Administración: 
·huir cada Regimiento de Infantería de Los retiradcs pagarán con arreglo al 1.0 Acordar la admisión de socios; 
Marina. empleo que tengan al retirarse. 2.° Fijar los días en que se han de ce· 

e) Importe de las cuotas de los G.ene· 2.° Cada buque, Cuerpo ó dependen· labrar las Juntas generales ordinarias, y 
cia contribuirá conel5 por 100 de lo que j cuando proceda convocar á Juntas gene· 

ralas, Jefes y Oficiales voluntariamente perciba en concepto de fondo económico. 1 rales extraordinarias; 
asociados, las cuales se fijarán en el Re- Cada Regimiento de Infantería de Mari- ¡ . 3.0 Disponer de la inversión de los 
glamento. na con 1.500 pesetas anuales con cargo al ¡ fondos ' de la Sociedad· para lolt gastos 

d) Las cantidades que se recauden por fondo de material. ~- necesarios para la misma; ' 
3.° Cantidad que se asigne en el pre· 4.° Celebrar cuantos contratos sean 

la enseflanza de los hijos, hermanos, so· supuesto de Marina. 1 c!'ny~n. ientes para el servicio de la Aso· 
brinos y nietos:de los Generales, Jefes y 4.0 Donativos que tengan á bien ha- c¡ac1on; 
Oficiales que con sus cuotas cmitribuyan eer los socios, Cuerpos, Centros y par- 5.0 Hacer cumplir los acuerdos que 

· · · · · · · · - tic··uta· res.· · · · · · 1. · se tomen en las Jnntas generales y resol· al sostenimiento_ del Colegio. .. 5.0 Producto de la enseñanza dada en , ver sobre cuantos extremos determina 
e) Los donatinos que tenga ii bien ha· el Colegio á los hijos, nietos Y hermanos ¡ este Reglamento. 

cer cualquier persona, entidad ó Corpo- de los socios, que podrán hacer en él sus i Art. 12. Cuando algún individuo del 
ración ú otros ingresos que se puedan estudios, en concepto de internos, exter· 1 Consejo tenga que cesar en el cargo por 
obtener. nos ó medi0 pensionistas, mediante el l· cualquier causa, lo manifestará al Presi-

pago de la pensión mensual que fijará el •1f dente, quien, de acuerdo con el Consejo, 
Art. 3." Se aprueba con carácter pro· Consejo de Administración. · . . nombrará interinamente de oficio un so· 

visioiial el adjunto Reglamento, sinper· Art. 6.0 Quedará constituida la Aso- _ cio que le sustituya hasta la primera 
juicio de las modificaciones que puedan ciación desde la fecha en que recaiga la 1 Junta general. 
introducirse en el mismo, previo el estu- Real orden que la autorice, y desde ese Art. 13. El Consejo convocará á Junta 

día se procederá á la recaudación de cuo· general ordinaria, necesaria é irremisi· 
dio que de él se haga.por la Junta que se tas entre los que figuren como socios. blemente, antes del 20 de El'ero de cada 
nombrará al efecto. Art. 7.0 El pago de la cuota de los so- afio, pa'Fa el examen y aprobación de las 

Art. 4.0 Se nombrará una Junta presi· cios, como también el de todas las canti- (lt1entás'del anterior. · 
dida por el Almiranté de la Armada, que dados consignadas para el establecimien- Art. 14. Los Vocales del Consejo de 

to, se hará por meses adelanta.dos, en Administración se renovarán por mitad 
propondrá el Reglamento definitivo, así abonaréó letra á favor del Secretario del anualmente en la misma sesión que cele· 
como todo lo r~ferente A emplazamiento Consejo de Administración, previa remi- bre la Junta que previene et articulo an· 
del ediftcio, construcción y demiis ele· sión á los buques, Cuerpos ó Dependen· terior, pudiendo ser reelegidos. 
roen tos. necesarios para la eJ· ecución de cias de los cargos de los socios que sirvan Art. 15 .. El Consejo de Administra· 

en ellas. ción y el Colegio de Nur.,stra Seflora del 
este proyecto. · · Las cuotas de los socios que estén en Carmen, previa la oportuna autorización, 

Dado en. Palacio ii ocho de Julio de mil situación pasivá, ·&los que no perténez· disfrutaran para la correspondencia ofi· 
novecientos die~.. can á unidades determinadas, se cobra~ cial, de las mismas ventajas que los Cuer· 

ALFONSO. rán por el Cuerpo activo ó Ayudantía de · pos, mediante lá estampación del ·sello 
El Hlnlllb'o de Marina, Marina que tengan más próxima, ó de timbrado del Consejo. ó C.olegio en los 
Di • • 1 1' d modo tal que no ofrezca dificultades el . sobres de oficio respectivos. 

ege anu ue 1m a, hacerlas efectivas, á cuyo efeeto ·los so-
REGL&l'tiElfTO cios dariin aviso á la Secretaría del Con· Del Pre.Stdente. 

sejo de la forma en que deseen verifi- Art. 16. El P~esidente se halla inves-
CAPÍTULO ,PRIMERO cario. tido de las siguientes atribuciones: 

CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN, su OB· Art; s.o Con los recursos de la Asocia· 1.0 Es de su competencia la alta ins· 
JETO, ARBITitiOS PARA EL SOSTENIMIEN· ción se. constituirá, en primer lugar, un pección y dirección de la Sociedad y del 
TO DEL COLEGIO Y su ADHINISTRACI6N. fondo para gastos corrientes; cuya cuan· Colegio con el. Vicepresidente. 

tia determinará el Consejo de Adminis· 2.0 ·Le concierne el despacho de los 
Artículo 1.0 El «Colegio de Nuestra tración; este fondo se depositará en cuen· asuntos· relacionados con la Asociación 

Seilora del Carmen» es una Asociación ta corriente· en el Banco de Espafla. El qu~ no sean de contabilidad. 
constitufda voluntariamente por los Ge· resto· constituirá un fondo de reserva, 3.0 · Presidirá el Consejo de· Adminis· 
nerales, Jefes y Oficiales de todos los que podrá emplearse en títulos de la Deu- tración y las Juntas generales ordinarias 
Cuerpos de la Armada que estén en acti· da pública, sin que pueda negociarse con y extraordinarias y reunirli a1 ¡primero 
vo al ap.t;,obarse e~te Reglamento. . ellos, Y. sus intereses se unirán á la cuen- en sesión, por lo ~enos una vez al mes. 

Art. 2. Su obJeto _e_s prestar amparo ¡' ta cornente. . . 4.0 Resolverá por si las dif'LCultades 
y atender Ala educa01on de los huerfa- ; . ~1 _Secretario-Tesorero de la Asoma· del momento que puedan ocurrir en ca· 
~os de amb?s sexos que, al !allecer, de· , c1oil harli un balance mensu_!ll del estado \ sos, urgentes. 6 imprevistos, dando des· 
Jen los soc1os, y muy parhc'!llarmente í d~, fondos, que prese~tará a la aproba-~ pues cuenta al Consejo de. Aélministra• 
ayudarles ii crearse un porvemr. i c1on del General Presldtlnte, y del que se ción. · 

Art. 3.0 ~a Asociacion titulada «Co· 1 dará la debida publicidad. 5,0 Presentari á la aprobacic$n de las 
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Juntas los asuntos por el orden q~e le calas, y asimismo cuantas noticias urgen· 
sugiera su recto criterio. tes deba comunicar la Secretaria para co· 

s.o Se podrá dirigir de oficio l todas nacimiento de los socios 6 familias, se 
las Autoridades que le fuere preciso y á publicarán en el Diario Oflcial del Minia· 
los Jefes de los Cuerpos y Comandantes , terio de Marina, con la firma del Secreta• 

Del Vicepresidente. . Del Au:f!ltiar. 

SOl 

que estime oportuno, á. fin d~ que se dé 
cuenta en la primera Junta, s1empr!' que 
el Consejo lo estime· pertinente; si éste 
no lo considera así, ·el Secretario-Tesare• 
ro notificará al socio las razones en qu& 
el Consejo apoya su· acuerdo. Asimismo 
se podrá en las Juntas dirigir por cu:U· 
quier socio toda clase de preguntas de m· 

de los buques. ~· tario y el V.0 B." del Vicepresidente. 

Art. 17. Corresponde al Vio~presi· Art.27. · Substituirá al. Se~retario-Te· 
dente: ~ sorero en ~asos de auaen<l!a o en .. enfer· 

1 .. o· Ejercer con el Pres. idente la alta .

1
. medad, q11;•~n por tal ~ottvo adquxere. la 

insDécción y dirección del Colegio. responsabxhdad del prx.mero. 
. 2.6 ·El dllilp~cao de todos los asuntos Art: 28. Lleyará el hbro mayor y d~-

:&laeionadel oon la Asociación y que más hbros !'eg~stro~, donde conste el nu· 
· •P.: de contabilitlad~ . . . merode~ocxosmscrxptos,el dflll:Uérfanos, 

$.cr Visar . .Jos libramientos y cuentas el de aspxrantes, así como tambxén los ex-
de la Asociación. pedientes del personal del Colegio, de los 

Art. 18. El Presidente y Vicepresiden· hu~rfanos y todo c_?anto .afecte. á los t.r.ll· 
te serán elegidos por la Junta general baJOS de S~cretarxa, baJo la xn~peccwn 
ordh1aria, entre los Generales que proce· del Secret~rxo·'!'esorero, con qu1en c~n- J 

dentes del Cuerpo General para el pri· f~ontará sxlos mgresos y Ios gastos dxa· 
mero y de los auxiliares para el segundo rxos est~n conformes con ~as anotaciones 
y siendo socios, tengan su residencia en de los hbros y correspond.tentes abonos. 
Madrid, que será el domicilio legal del ~en~rá á. su cargo el archivo de la Aso· 
Consejo, cualquiera que sea el punto Ciamón. 

terés general para la Asocia~ión. . 
Art. 85. La Junta general ordina1"1a, 

para tomar acuerdos, necesita· reunir,, t'~ 
primera citación, por lo men6s, 21 soo1os,. 
incluyendo en est~ n(lmero.li los 9u~ 
componen el ConSeJO de Admmlstrac16n,. 
si no se. reuniera este n(lmero, se hará. 
antes de los ocho días sflgunda cita,~~ón, 
y la Junta podrá deliberar cualqurera 

·que sea el número de los asociados qt.\0 
se reunan y durante el tiempo que selt. 
necesario hasta dejar termin'ado el des
pacho de los asuntos pendientes de apro-
bación. . • 

· donde radique el Colegio Art. 29. Extenderá y presentarA á 1" 
· firma del Secretario, con la debida anti· 

Art. 36. Cuando en una votac10n re· 
sulte empate, se repetirli ésta, y si. el 
nuevo escrutinio diese el mismo resulta· 
do, decidirá el doble voto del Presidente-. 

Art. 37. Las re¡¡oluciones de la Junta, 
con la Memoria de Secretaría y los pro
yectos, reformas ó proposicion~s de l?S 
socios que se hayanpresentado á la m1s· 
ma se imprimirán y repar.tirán á los 
dlsttntos buques y depende~ci~~o.~ de los 
distintos Cuerpos, para conoctmieL1tO de 
los socios y familias de los huérfanos. 

DeZ Secret('riO· Tesorero. cipación, los avisos de convocatoria para 
las sesiones y Juntas generales. . 

Art. 19. El Secretario-Tesorero des· 
empefi.ará. el. cargo de Cajero-Deposita· 
rio de la Asociaei6n, quien tendrá para 

·ella .las mismas responsabilidades que 
los Cajeros de los Cuerpos ael Ejército, 
siendo su misión la de resumir mensual· 
mente las cuentas del Colegio y las gene· 
ralea de la Sociedad, y presentarlas.al 

. General Vicepresidente para su inspec· 
ción y aprobación. 

Art. 20. Acusará recibo de todas las 
cantidades q.ue reciba de los buques, 

. Cuerpos, soo1os 6 dependencias por toda 
clase de conceptos, y únicamente por en
fermedad ó ausencia podrá autorizar di· 
chos recibos, con su firma, el Oficial a u· 
xiliar. 

Art. 21. Hará ingreso en la cuenta co
rriente del Banco de Espafi.a de las can· 
tidades recaudadas; y para la extracción 
de fondos de este Establecimiento de eré· 
dito autorizará con su firma los talones, 
que para ser válidos llevarán también la 
del General Vicepresidente. Los ingresos 
en el Banco ha de efectuarlos en forma 
que en la Caja de la Secretaria no exis· 
tan más fondos que los que autorice el 
Vicepresidente. 

Art. 22. Satisfará. los presupuestos 
mensuales del Colegio y demás gastos; 
girará también mensualmente á. las Te· 
sorerías de las Juntas locales de sefi.oras, 
que se previenen en el artículo 98, los 
fondos necesarios para atender á lashuér· 
fanas, previa, siempre, la conformidad 
del Vicepresidente. 

Art. 28. Llevará el libro diario de 
cuentas corrientes con el Banco y Cole
gio, los taloiiarios de recibos de los so· 
oios y tendrá. la inspección de todos los 
trabajos de Secretaría. 

Art. 24, Autorizará las actas de las se
siones que celebre el Consejo de · Admi· 
nistración y de las Juntas generales or· 
dinarias y extraordinarias, extendiéndo· 
las sucintamente es un libro al efecto. 

Art. 25 •. ' Cuando un socio permanezca 
clllco meses en descubierto del pago de 
las cuotas, se le hará saber por medio de 

· oficio que le dirigirá. al efecto, y si no las 
satisficiera, le pondrá en conocimiento del 
Vicepreáidente, para que resuelva lo que 
se marca sobre el particular en elartfcu· 
iQ 44. 

.Att. 26. Los balances mensuales de 
O'alllt con r'elaciin aú:rnérica de los socios 
t hil6rfanos de a:rnbas sexos en el Cola· 
gio, con pensión y aspiranws en sus es· 

De los Vocales, 
Art. 80. Los Vocales tienen por mi· 

sión principal auxiliar con sus consejos 
para la buena administración y marc!la 
de la Sociedad, y substituir además á los , 
individuos que desempefi.en otros cargos 7 
en el Consejo, siempre que fuera pre· \ 

ciso. 1" 

De la Junta general ordinaria. 

Art. 31. La Junta general ordinaria r 
se compone del Consejo de Administra- , 
ción, del Director del Colegio y del nú· 
mero total de socios que residan en Ma· 
drid, pudiendo también asistir á ella, con 
derecho de voz y voto, todo socio que 
eventualmente se hallase en dicha ca
pital. 

De la Junta generaleretraordinaria. 
Art. 38. La Junta general extraordi· 

naria está constituida por todos los so .. 
cios, pudiendo asistir á ellas personal
mente ó emitir su voto por e110rito. 

Art. 39. Se podrá convocar esta Junta 
por iniciativa <tel Presidente, de acueJ:dG 
con el Consejo de Administración, ó bien 
á petición de alg(ln socio en solicitud 

Art. 32. La Junta se reunirá, previa 
citaci~ hecha por el Secretario-Tesore· 
ro, en nombre del General Presidente, 
cuantas veces lo crea éste oportuno, de· 
hiendo por lo menos efectuarlo en el caso 
que se previene en el artículo 18. 

Art. 33. En las Juntas generales ordi· 
narias se dará cuenta: 

1.0 De todos los actos y gestiones rea· 
!izados por el Consejo de Administra· 
ción, que se expresarán en la Memoria 
que por escrito deberá presentar y dar 
lectura el Secretario-Tesorero. 

dirigida al Presidente, en la que expon
drá eon toda claridad el asunto que la. 
motiva y debie,ndo ser suscrita por 100 
socios, incluido el solicitante. Si los fir
mantes tuvieran el mismo emplt'O, perta· 
neciendo á la escala activa, ó todos estu· 
vieran en situación pasiva, bastar~ CQJl 
que sean 40 las firmas. 

Art. 40. El Secretario-Tesorero, eli 
, nombre del General Presidente, notifica"' 
1 rá con tiempo oportuno á todos los so· 
~ cios, el objeto de la reunión y el día, hora 
> y local en que haya de verificarse. Lo!f 
f socios que emitan su voto por escrito, lo 
! remitirán al Presidente antes de la fecha 
i que se les anuncie, y sólo se considera• 
,! rán representados aquéllos cuyos votos 

obren en poder del General Presidente 
·! el día en que la Junta tome acuerdos. 2.0 Del estado de fondos de la Socia· 

dad, presentando el Secretario-Tesorero 
las cuentas de ingresos y gastos'del año ' 
anterior, para que, de hallarlas confor· 
mes, recaiga su aprobación; firmándolas, ., 
á más del Presidente y Vicepresidente, . 
tres Vocales de los que forman el Conse· ~ 
jo de Administración. 

3.0 De cuantas reformas, proyectos ó 
proposiciones presenten la Presidencia ó 
cualquier socio. 

4.0 De los cargos que hubiese .vacan· 
tes en el Consejo pAra que se hagan los 
nombramientos. 

5.0 Se resolverá en vista del estado de 
fondos con que cuente la Asociacion y 
local de que disponga el Colegio, el nú· 
mero de huérfanos que pueden sostener
se internos y con pensión, así cómo como 
la variación en la cuantía de ésta, fijada 
en los artículos 58 y 64, si se hiciera pre· 
ciso, para el siguiente afi.o. 

Art. 34. Todo socio puede remitir por 
escrito á la Secretaria del Consejo de Ad· 

_ · ministraei6n el proyecto 1,) proposición 

Art. 41. Procederá la reunión de esta 
Junta, aparte de los casos que se preven 
en el artículo 39: . 

1.° Cuando se trate de introducir mo· 
dificaciones en el articulado del Regla• 
mento; . 

2.° Cuando, por consecuencia de una 
grave crisis financiera, se crea conve· 
niente recaudar una cuota extraordina· 
ria·entre los socios para hacer frente á la 
situación. . . . 

Art. 42. La Junta general extraordi• 
naria para tomar acuerdos, necesita re· 
unir en primera citación la mitad más 
uno del total de socios; si no se reuniera 
suficiente n(lmero entre los presentes y 
representados, se hará. dentro de los 
quince dia1s siguientes, segunda citación, 
y cualquiera que sea su n(lmero, serán 
firmes sus acuerdos, que se comunicarán 
A los buques, secciones y dependencias 
de Marina para conocimiento de los so· 
cios. 
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CAPITULO III 
'D:E'L'os so<JI,()s 
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en que se halla de dedicarse á otras ocu· rinería los percibir !in con cargo á los bu· 
paciones que le rt"porten utilidad pecu· ques ó C:uerpos á que pertenezcan, mien· 
niaria, serán considerados para todos los tras no formen parto del Cotcgh1. 

Art.- 43. Son socios fundadores todos 
aquellos que el día dala: apertura del 
Colegio se hallen iQ¡;c¡;ipto,s en. ·eJ libro 1 
correspondiente de. la. secretaría de. Ja 
Asociación y tengan satisfechas todas las 
cuotas qué haya pasadolít 'socieda9-has·i 

efectqs·de éste Reglamento como si FUe· Art. 54. (Tna vez fundadi> ~1 Colegio, 
· ran huérfanos. . los ,JeftlS y Oficiales d.,; ~a plantilla d.ol 

Art. 48. Es' deber de todo socio: miE'mo rennídos en ,Junta bajll la presi· 
1.0 Asistir plintualrnente ·á todas las dflneia del Director, proced~rán, li la 

reuniones, así ordinarias como extraor· mayor urevedad á la rnda•;ción d~l B.o¡;la· 
dinarias, á que fuere convocado, ó d1.11' s~ monto del servicio jntrlrior, en el que se 
representació'n por escrito c-qando resida detal!~rán con claridild y precisión los 

taese dia. . · . · · .· 
Art. 43 (trans.torféi); ¡:·s~rlin '~ambién. 

considerados bo.$o socios fundador~s l.bs 
que, habiéndóse a<Jll;edd'o·. á·~!!- ideá; f,a· 
Heciesen 1!-Jl.~S «;le la ·apertura del Col e· 
gio, aunque ~1, fal~imiento ocurriese. 
antes d~ que la: Asociaci6nhubie.se pasa· 
do la pJ;'lmera cuo~ · . . · , · . , . 

Art. 44. .LQs S@iQ$ i:¡tle ,durante ¡;;e1s 
meses en tiem¡m ~ p.:~.l d~ez en. tieml>o 
de guer~a dej:a~n: ·&e ~~sfa~r s11s c~o· 
tas, seran d!ldos· 4e. bilJ~, en; .la Asoc!a· 
ción, li menos !J..u~. Pb.r docttliJento ofi.c1al 
ó previo expediente, se justifique .la , im· 
posibilidád 6\t.q~~ ~ .~cóntr!lron qe sa· 
tisfacer 101:1 .. pagos., st;r: 'de,b~qo tiem.Po, 
debiendo .en ~ste -~8.9 i~g¡;~a:r la~ cuotas 
atrasada~ pará <JQntinu!lr ~suS: <lerecnos 
como socios, • · · · · · · · · · , 

Art. 45. C1:1an# ~ ~ún¡.~r9 .~e ·c11otas 
que adeude un ;;;ociQ al fallece:r :qo rebase 
al marcad() en e.l artículo anterior, los 
huérfanos no' qu~darAn' Pfivado¡i d.e los 
beneficios de la Asoéiáción, sí~mpre que 
sus madre$ 6 tu;tores ¡¡a*ist.lgan las. can· 
tidades que el socio luib1er~ d.-ajado en 
descubierto, s.in 'cuyo requisi~o .no _serán 
admitidos. · · ' ·" · · · · · · 

Art. 46. M>s qu6,temen.dó derecho por 
este Regl!lmento á á()Ucitar el ing;re¡;¡o en 

- la AS0c.iaeión antes. ~e'la Q.pert~;~.ra o:(lcial 
del Colegi9, lQ .veri.ftc~.!ll . posteriorm. en· 
te, abonarlil una can.tidad igual ál im· 
porte total 4e las. óuota,s .Yiit s~dafechas 
por un socio f~4.ad,or,. y :p.j) ten.drán de
recho li los benéftci.o~ ,de la. Asociación 
hasta haber tzansc!M"tldo tre¡¡,nieaes. des· 
de el ~ en ~u~ s,é le rE>l)oP-oció como 
socio. . . · .. · · . . 

El pago de las cuotas atrasadas v,odrá 
hacerse J?~r dpbles. 6 .tr~ples mensualida
des, y aup en el cas9 <l,e fallecer el socio 
sin haber ingresado. e.u totl\1 importe, 
subsistirá la valide2: de sus derechos, que 
es siempre efectin ~ los tres. meses de la 
inscripción; ID!l.S para q;a.e los }).uérfanos 
entren en el goce dó ellos, <;le:berán pre
cisamente sus n¡.adrés 6 tutores liquldar 
aquellaobHgacl91l, . · . 

Si el fallecimient(> · o.qu,rriea~t antes de 
transcurrir los tr.es me~es .de 111;' fochll en 
que fué inscrito, la So,c.1edad devolverá á 
sus.heredero.slas caJlt14.ades q.ne tuvie.se 
abónadas. · · ·· 

Análogamente serán considerados los 
que habiendo pe;r:tenecid,o. á l~ Asocia· 
ción y sido baja ~n e~~a por cuálquier 
concepto solicitaran de nuevo su ingre· 
so, si bien éstos, en lo que se ref).ere á las 
cuctas, abonarán sol¡¡:ine.ute las· qqe ta· 
yan pasado desde la fecha en qu.e fueron 
baja y las que pued_an tener en descu· 
bierto de su anterior compromiso.-

Los alumnos prQc(}dentes de la Acade· 
mia que, promovidos· .á oficiales, ingre· 
sen en la escala del Cuerpo, J?Ueden ha· 
cerio al mismo tiempo en W. Asociación, 
entrando desde luésgo á .dis~rjltar de sus 
benefi.cio~. Pasada esta oportunidad, que
dan sujetos á las prescripciones anterio· 
res sin otra diferen(lia que las cU.otas 
atrasadas han de contarse desde lafecha 
~n que terminAron la ~:s,r;r:era. · 

Art. ·41 •. Los hijos del socio que, p9r 
iD,utUid.a.d :f(sic_!l ó intelectual, sea dado 
de b.aja p~ el sery;l.c!o.militar y se acre· 
dfte1 p:r:,evi,.o e~~~JPlte, la impol'!il:>llid,ad 

en provincia!'; , deberes y derechos do todo el personal 
2,,· Cm¡tribuh· con la cJ1ota que tenga del Colegio. . . . . .' · · 

seiialáda al sostenimiento de la Asocia• Art. 5t. a) Siendo Madrid la pobla· 
ció:n. La form:a u e verificarse el págo está j ci.ón donr!e radican todvs los Centros de 
prescrlta en elil,rtfculi>7.0 . ¡ enseiianza; debaiá radicar el Colegio en 

Art. 49. Son atribucion.es de los f;lO· 1 dicha capital .. , . .. . , , . . , . · 
· cio.s: . .. ¡ El personal del Colegio lo formarán: 
. , 1.0 El deréch9 de voz y voto en todas ¡ Un capitán de Navío .como Director, un 
la,s re. un .. ~o,Des~ ~~empr:e .. q·ll· e. no.:.se .. disou. • t Jefe de un Cuerpo auxiliar (asimilado li 

.. ta -q!).a cllésti'l,)n eifque !;le halle interesa· · Capitán de fragata) como ·subdirector, 
da ht personalidad del mismo, en cuy o : un Teni~nte de N a vio de priinera como 
caso ¡:¡e le niega el derechq del voto, pero · Jefe de estudi?s, cuatro 'te~ent~s;~ Na· 
no el de la palabra; vío y dos Oficiales de Cu"'pos au:x:illares 

2.0 El pre.seJ;~,tar proyectos ó proposi· (asimilados á teniente de Navio) como 
. clo.ues, dirigir I)J;eguntas, etc., referentes l:>ro!esores., un Médi<lo y 1Ul CapeUAn. 
al es.tado en q.ue se h~lle la Asociación, 

- 'todd'lo cual lo harÁ pór escrito, presen· 
. :tá,n!lo~, J>ifln. en . Ja Secretaría, bien en 
Juilta''general, á la mesa; . 

.CAPITULO V 

DE LOS HuÉRFA~OS. 
3.0 El'solicitar del General Presiden· 

te la. con;vocato'ria para la Junta general Art. 55. Todo huérfano de socio ten· 
. extraordinaria en la fórma que se pre· drá derecho á disfrutar de los beneficios 

viene en el artículo 39. , de la Asociación; sea en una forma . ó en 
·. Art. 50. El ingreso en la As.ociación se otra de las que en este Reglamento se de· 

hará (lJe·vando ·una solicitud á su Presi· terminan para los distintos casos, según 
, .dente, quien, de conformidad con el Con· ¡ su edad, aptitud y condiciones físicas, 

sejo de AdminiStración, acordará su ad· i desde el día en que fallezca el padre has· 
m1sión, que le será participada por escri· i ta su mayor edad ó término de carrera 6 
to, por Secretaría. ¡ profei!ión. 

¡ Art . .56. Los beneficios de la Asocia· 
CAPITULO IV ' ción podrán manifestarse de dos modos: 

PERSONAJ. :t;>EL OOLEGIO ¡ proporcionando instrucción y educación 
~ al huérfano dentto del Colegio, 6 ayu· 

. 4-rt. 51. La planij.lla del . Colegio se i. dándole por medio de una pensión cuan· 
compondrá del núm,ero de. Jefe~ y Qfi: i do esté fuera· de él. 
ciales· gue se asignen en el presupues- j Art. 57. La pensión á que se refiere el 
to de Marina, formando par~ de dicha ~ artículo anterior podrá ser de dos clases: 
,pla~till.a un Capellán y un Médico. . primera, la que se entregará á la madre 

. :Entre los (}ficiales se elegirá el que ha ó tut·or del huérfano menor de siete años 
, de desempeñar el cargo de Cajero del desde que quede huérfano hasta que cum· 
·Colegio, d.)biendo renovarse este cargo pla aquella edad; y segunda, la 9.ue se 
todos los años. · entregará igualmeRte il Ja madre o tutor 

, Ad,emás, 1endrá el Colegio .el nt'imero del huérfano para ayudar á éste en sus 
de clases é individuos. de marinería qué estudios cuando los siga en población 
se de~ermine por el Ministerio de Ma· dit>tinta da aquélla en .que radique el Ce· 
rina. · legio. ~ 

Para la instrucción y. vigilancia de los Art. 58. La primera de las dos pensio· 
huérfanos habrá los Profesores civiles é nes citadas en el artículo anterior será de 
Inspectores que se juzguen necesarios. : una peseta diaria por cada huérfano. Y 

Art. 52. El nombramiento del Direc~ la segunda, ó sea la que ha. de abonarse 
tor del Colegio se hará á propuesta del al huérfano para que curse sus estudios 

, General Presidente y con apro.bación d~ fuera del Colegio, con motivo· de seguir 
· S. M., y el de ¡os Jefes y Ofi~iales,. Cape~ una carrera ó ampliación de sus conoci· 

Ilán y Médico, á propuesta d~l Presidente , mientos artísticos ó industriales que le 
y eon apJ·obación del Ministro de. Ma~ 1 obliguen á ello, se ajustará á un tipo úni· 
rina. . . ,_ co, fijado anualmente ¡por la Junta gene• 
. Todo Jefe tí OficiaL que desee desem· ! ral ordinaria con arreglo á lo que permi· 
peñar el cargo de Profesor del Colegio tan los recursos de la Asociación. 
lo ¡¡olicitará del .Director del mismo; á j Art. 59. Todo huérfano, al cumplir la 
este efecto, la Secretaría del C{)legio ! .edad do siete años, deberft ingresar en el 
anunciará con opor~unidad on el Diario ¡: Coll:'gio, á menos que la madre renuncia· 
Oficial del Ministerio de Marina, la vacan· l ra á sus derechos; pero bien entendirlo, 
te que exista dfl cada empleo. El Direc· z en este caso, que la pensión da una pese· 
tor, cuando ocurra una vacante, 1·eunirá .. ta diaria ya no le seguirá siendo abonada 
á la Junta de Pi·ofesores para la califica· .. al huérfano. Es.e, sin embargo, conser· 
ción de los que tengan solicítada vat'.an· vará el derecho de ingresar en otra oca· 

. t!) del empleo que ocurra y propondrá en sión en el Colegio. 
terna ·al General Presidente pam la reso· Art. 60. Para la admisión de los huér· 
lución del Ministro de Marina á los que , fanos de los socios, deberán las madres, 
considere más aptos. abuelos ó tutores, y en su. defecto el Jefe 

... Art. 53. Los. Jefes· y Oficiales de la del Cuerpo donde sirviera el socio, elevar 
plantilla del Colegio percibirán los ha· in~tancia al Presidente de la Asociación 
bores y gratificaciones que les corres pon· solicitando para el huérfano ó huérfanos 
dan con cargo al presupuesto de Marina el derecho á disfrutar los beneficios de 

· y designación del capitulo y artículo que la Asociación, y para su despacho acom• 
en el mismo se prevenga. pañarán los documentos siguientes: 

Las clases é individuos de tropa ó ma· - 1,° Certificado de la autoridad civil, 

·' . 
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que exprese el número de hijos que dejó 
el socio al fallecer. · 

2.0 Partidas de nacimiento de los 
huérfanos menores de veintitrés años 
(legalizada). 

3.0 Partida de defunción del socio (le
galizadá). 

4.0 Partida de defunción de la madre 
del huérfano, si ésta hubiera fallecido (le
galizada). 

5.0 Partida de casamiento de los pa· 
drés del huérfano. ' 

6.° Copia del último Real despacho 
del socio. 

Cuando no p,nedan presentarse los do· 
cu.m'éntos · an'tes dichos por tratarse de 
h~ó¡¡ .q\le :f!O sl)an ,de legitimo . matrimo · 
mo_, es llld,IspensaQle. hacer constar el re· 
conócimiento legal de éstos. 
· · Art. · tr1. Los documentos indicados 

cqíí tos ·números 3, 4, 5 y 6, podrán ser 
sus~ituf<;l~s · pór. certificados e~pedidos . 
por el Je'fé dEil d•tall del buque o depen· 
·dendia dón!f,e sirvió el padre, eón el Vis· 
to bueno del primer Jefe, en que conste 
la presentacion de los ~ítados documen· 
tos ó certeza absoluta con respecto á laS 
fechas ó hechos que se cer-tifiquen. 

Árt. 62. Acreditado por el Consejo de 
Administración el derécho del ·huérfano 
6 huérfános al disfrute de los beneficios 
de la Asociación, se comunicará á lama· 
dre, abuelo ó t,ntor el caso en que aquél 
6 cada uno de aquéllos se encuentre se· 
gún su edad, si de ingresar en el Colegio 
ó de cobrar pensión. 

Art. 63. Los huérfanos de padr.e y m a· 
dre que .nó tengan nombrado tutor ni 
haya parientes que cuiden de ellos, serán 
desde luego admitidos en la Asociaeión, 
re¡;¡olviendo el Presidente lo que .estime 
más oportuno al caso y dando <menta á 
la Junta. 

Los efectos de este artículo serán apli· 
cables aun ~n el caso de ser limitado el 
nú.inero de pl.azas de admisión. 

Art. 64. Cuando el número de huérfa· 
nos fuese excesivo y la marcha eeonó- . 
mica d13 la Sociedad no permiti-ese tener 
á todos en el Colegio, se limitará cuanto 
sea preciso el número de plazas dentro 
de éste y se auxiliará .á los restantes con 
una pensión de una peseta hasta tanto 
les corresponda tener ingreso. 

Esta situación se considerará co;mo 
ano_rmal, y deberá cesar en cuanto los 
recursos lo per¡p.itan. 

Art. 65. Podrán asistir al Colegio en 
calidad de externos, todos los huérfanos 
pendientes de ingreso, con m ')tivo de ser 
limitado el número de plazás, y que re· 
sidan en la población en que esté el Co· 
legió .. 

De igual be n e fi e i o disfrutar-án lps 
huérfanos actuales, más debiendo unos 
y otros satisfacer de su cuenta el importe 
de los libros y matrículas. 

Art. 66. La instrucción que la Socie· 
,lud proporcionará á los huérfanos será 
de dos clases: primera, instrucción den 
tro del Colegio, y segunda, estudios fuera 
del mismo. Comprenderá la primera: la 
instrucció'n primaria completa, el grado 
de bachiller y la preparación para carre· 
ras civiles ó militares y artes ó indus· 
trias. Comprenderá la segunda: los estu
dios de la carrera que el huérfano hubiera 
elegido, y además la ainpliación en los 
estublecimientos fabriles ó industriales 
par~ aquellos que se dediquen á este 
ramo de conocimientos. 

En el primer grupo, ó sea en el de los 
estudios que pueden hacerse dentro del 
Colegio, entrarán como clases extraordi· 
narias las de los idiomas inglés y alemán 
y k múslca, 1{1 pintura y la escul.tura, 
asiguJJl:l',as que no form¡tndo. parte de 

los programas de ingreso en las carreras 
que los huérfanos han de seguir, serán 
enseñadas tan sólo á los que demuestren 
especial aptitud para eH as, con la con di· 
ción de que este estudio no les perjndi· 
que con respecto de otro que· ha de series 
de más utilidad, y á aquellosque por su 
especialísima aptitud y no pretender se
guir carrera vean en dichas clases la·base 
ae su porvenir. 

La gimnasia será obligatoria para·to
dos los alumnos del Colegio, tanto hué¡:-· 
fanos cotno no hué.-fanos .. 

Art. 67. Los alumnos que lo necesiten 
. asistirán con matrícula oficial á -los cen

tros de enseñanza que radiquen en la.po· 
blación donde esté instalado el Colegio. 

Art. 68. Las asignatur¡ls qve no púe·. 
dan ser desempeñadas por el personal de; 
plantilla estarán .á cargo de profesores 
particulares, cuyos sueldos serán de cuen· 
ta de la Asociación. · .. 

Art. 69. I"os gastos 'de matrícula¡;, .li· 
bros y demás necesarios para los estudios 
dentro dol Colegio, serán de'cu,f:)rita de la 
Sociedad. · · · :· 

Asimismo lo serán los títulos de·bachi· 
ller para aquellos alumnos. que lo nece· 
siten. 

Al huérfano que hubiera terminado su' 
carrera sin'pérdida de curso.y con extra· 
ordinario y notorio aprovechamiento, la 
Asociación le regalará como premió, .si 
la carrera ha sido civil, el título.profe· 
sional, y si militar, la cantidad que el 
Consejo de Administración estime nece
saria para gastos de eqaipo múitar. 

Art. 70. Todo huérfano pódrá elegir 
la c'arrera civil ó militar para la cual sea 
más apto y á 'él más le agrade, siempre 
dentro de las limitaciones que imponga 
l.a cuantía de la pensión que se le abona; 
pero si por cuálqui'er circunstancia re· 
nunciare á la emprendida y :illd!'!trara 
deseos de elegir otra, deberá. atenerse á 
lo siguiente: · 

1'." Si renunciara ii la carrera empren • 
dida po'r causa que el Consejo de :Admi
nistración apreciara justificada y·llevara 
cursando aquélla un tiempo menor de 
Q.os afios, durante los cuales no hubiere 
mostrado p.esaplicacióu, ·entonces podrá 
elegir otra sin perder el dereého á los 
beneficios que le concede el artículo 55 
de este Reglamento. 

2.0 Si renunciara á la carrella ampren· 
dida, sea con causa jnstificada ó no jus· 
tifl.cada, después de llevar más de dos 
años cursántlola, podrá elegir y seguir 
otra, pero con la condición precisa de 
que al cumplir los veintitrés años será 
dado de baja en la .¡\.sodaqión, baya ó no 
terminado la carrera. Quedan exceptua~ 
dos de este caso los alumnos que cursan· 
Q.o cualquier carrera quedasen inutiliza· 
dos para continuarla, los que podr.án ele· 
gir otra sin dejar de gozar los beneficios 
á que se contrae el ya citado articulo 55 
de este Reglamento. 

Art. 71. El huérfano que, al tener in· 
greso en la Asociación hubiera-cumplido 
ya dieciocho años, no estuviera cursando 
carrera y quisiera entonces empezar al· 
guna. podrá hacerlo, pero sólo tendrá 
derecho á la pensión que se concede para 
tales casos hasta que cumpla veintitrés 
años de e,·iad en que será dado de baja 
en la Sociedad. . 

Art. 72. Si el huérfano, por haber per
dido dos años seguidos ó tres alternados 
rm c1,1alquiera de los grupos, grados de 
bachillet·, pr"paración para carrera ó es· 
tudio de ésta, diese lugar á no terminar 
la emprendida al llegar á los veintitrés 
años, perderá, al cumplir esta edad, toda 
proteccíon y derecho respecto de la Aso
·ciación, en la cual será dado de baja. 

sos 
Mas si por falta de salud, muy patente, ó 
por modificaciones . en el plan de astil
dios en la carrera emprendida dieso lu
gar á lo anteriormente dicho, la Sociedad 
se~uirá protegiéndole en toda la exten· 
sion que comprende al al'tículo 55 de este 
Reglamento. . · 

Art. 73. Aunque á todo huérfano se le 
concede el derecho de elogir carrera, esta 
elección deberá ser hecha después de ha· 
ber oido aquél y su.madre ó,tutor !3l c~n
sejo del Director ~el Coleg~o, qu1e?, m· 
formado por ·los P:ro-ft:l$ores de~ .mismo, 
es el llamado á juzgar la ¡tpti~ud u~ ~ada 

. alumno y á aconsejar.lo xnás. conven.:~nte 
al porvenir de éste. . . . . , . . .. 

Ad. 74 •.. ELhuérfflJ;lO con; edad par.a~n ... 
. gresar e.n: el C.QlegiQ.J Ol,I3A. madre habite 
· en·la:misma po.bJación,e'Jl'.que.ra.dique el 
Colegio, podrá-1~ intaJ,'~W,externoóme-

' dio pensioni¡¡tll: .~gúu ,con..vanga á la 
'"madre;.m~ :,si.~t.a ~Pt\'ist:~.R~r te~er á su 

hijo en caUdali~M .é~t~no oi.fu.edio pen • 
·Sionista, .no tendrá. der.ecllo. á .per.cibir la 
diferencia entra ,el ga&~ .ocasionado por 
esta clase de a~umnos y el que o~asiona 
un 'interno. Unicamente en el caso de ser 
impuesta.por;el Gqnseio de Administra· 
ción la.no a<lmi.SiQ~ ·:<le huérfanos in ter· 
nos por causas que á ello obliguen, de· 
berá el huér~an.Q ,p¡¡rci,bir una pensión 
equivalente al ga,sto que,o.rigine un alum· 
no inter.no. . · . , . 

ArJ. 7f> •.. l'od.o hq~kfano que cobre pen
sión pQr el Colegio, sea ~sta ~a primera ó 
la segunda señaladas en: el artículo 57 .de 
este •. R.eglaml)nto, . ,jqs.t.i:fl,cará mensual
mente l!J'Il .exist~ncia por medio de certi
fioaQión.c$ fe de v!c;la. 

Ait. 76.. .·El b.uQI'fano que :Siguiera su 
oorrrera eJ;J. .la. mh!ma ,poblnción en que 
esté el- Oolegio de~rá permanecer iqter· 
no en el mi~mo. 

Art. 77. !-(\1, huérfanó q\le ingrese en 
·una Academia Militar ltl. proporcionará 
la Aso.cia,ción:el equipo, mi;lttar para que 
pueda presentarse con él-oportunamente 
en el centro. donde )J,ubiet:0 sido admi· 
tido. · · 

Art. 78. Todo huérfano que siga una 
carrera deberá costearse de su. pensión 
los gastos de matrícula, libros, ()te. 

Art. 79. Los huérfano,s que se dedi· 
quen á las artes éludustrias que no es
tén sujetas á pl-e.n·académico y no deban 
haee.rse,;por lo tanto, en un número de· 
terminado de aflos, ·se entenderá siempt•e 
que al llegar á la mayor edad han adqui· 
ririo la profusión que pretendían y serán 
dados de baja en la .Sociedad al cump:ir 
di<lha edad. Los que cursen, por el con· 
trario, algCtn arte ó industria en centro 
académico oficial, estando la profesión 
sujeta á.plan, estarán en las mismas con· 
diciones que los que cursen carreras. 

Art.·.SO. Todo .huérfano en el acto de 
terminar la carrera ó pro(csión será dado 
de baja en la Sociedad, cualquiera que 
sea su edad. Se considera en el mismo 
caso á los que siguiendo carrera militar 
asciendan á alféreces de fragata ó asimi
lados. 

Art. 81. Los huér.fanos podrán por su. 
mala conducta ser sujetos á expedient& 
y expQlsados de la Sociedad si así lo re· 
sol viera el ;E'reaidente de acuerdo con él 
Consejo d.e Administración. 

Art. 82. Los que en ocasión de quedar 
huérfanos estuvieran ya cursando una 
carrera ó profesión, p.odrán continuarla 
y disfrutarán de todos los beneficios que 
concede el artículo 58 de este Reglamen · 
to; pero si los estudios que estuvieren 
haciendo pudieran seguirlos dentro del 
Colegio, tendrán precisamente que en· 
trar en él. 

Art. 88. Serán Q.e cuenta de la Socie· 
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\iad los gastos de viaje de·«~uélrolnilnm· 
l_lOS que deban presentarse 1' oposielones, 
o, en general, á exám,eneé fnena '(}~ 'lll"lo· 
calidad, en que ·est6,·eJ: (i)oleglo;;y:tam· 
bién los de todos aquellos viajese:x:lraor· 
di~~ios' que á juicio del c.on8éjd1ie •A:d. 
mmistración, sean de preoJ.sión.;par&! les 
huérfanos. o.i ),i',' .. ' 

Art. 84. Los huérfanos;qtuhpaftesotn 
enfermedade~J co~tttglQ •. ()."'r6nicas in· 
curablesí serlin entregados á ·ilus madres 
ti tu trAes; qulébelf'S'e 1Jfar4n'oa•de su 
as!P.<ene.ia y~reibitlti·lJa:·pédsio~equi· 
~ente al gastQ originado por:un·atum• 
no interiu>• 'Paira:.H~\.-ffr'i .et•cto,elltelr· 
tfcum habrA ·a~>medin;:tétOilocimiento 
médico d0l cual se desprenda la netleai., 
dad de separar del 001~ahrlumno te· 
conocido. De los· qtr&•,-padezean •enferme· 
dades oontagtosasnminriladres.6 tutores 
solicitarán .de Ia,Autol'idad.m1Ii1al" reeo• 
nacimiento. trimestral y remitirán á la 
Secrt tarfa de la Sociedad el acta de reco· 
nocimt~nto. . 

Art. 85. Los huérfanos sordomudos, 
paralíticos, h.nbé'cil'esj'y, en gen:eral, to· 
dos a:tuellos que sean incápaces de se
guir carrera ó profesión, serán también 
entregados á sus tmldres ó tutores con el 
goce de la penal6Q citada.én el artículo 
anterior; cesando, tanto_pa,ra los eompren· 
didos en este caso eom& éil 'áq;Ue'l ar.tfcu
lo, los benefi-eiUI!dlela'SOOiedlfd alllegar 
á los veintitrés a1io8.' · · ·: · ·. · · 

Art. 86. Si a,lgúll huérfano al· Uegar ' 
los veintitrés anos se 'Vierá·en condlcio· 
nes de no poder ganarse el sustento por 
si mismo, debido á su estadoinCilJ)u para 
ello, y no hubiera petáoila algunaquede
biera 6 quisiera eni!argarsed~él; será· so· 
metido el caso§. la .considera~ón deL Con· 
sejo de Admini¡;¡traciótt>' pudiendo· éste 
asignarle una pensión: de. la cuan~fa que 
estime oport~na, y debiendo gestionar 
con suficiente anticipación la admisión 
del huérfano en alg(ín Establecimiento 
benéfico. · 

Art. 87. Para la admisil'>n de· hnérfa· 
nos dentro del Colégio, en el caso ·de ser 
limitado el nt1merp de pl~ás, aé obser· 
varán las reglas siguientes: ~ . 

1. ~ Con los huérf!Ulos de padre y m a· 
dre se formará un á escala e8pecta1, figu. 
randa por edades los de. cada· familia ., . 
ésta por rigurosa antigÜedad en ·el fall&
miento del padre, ingresando" deSde lne· 
go en el Colégio . en· ,todas las 'Vacantes 
que vayan ocurrle'rido; · · · 

can~ q~e OCJU."J'.a deapulí$ de nueva' soli· 
citud, . · . · · · 

'·Art. 88. El• orden de preferencia para 
el1ngreso . serA el numérico de las esca·. 
las, de modo que no entre un huérfano 
de)uná·® ~llas m.ientras exi¡¡tan aapiran· 

. tes ~e una antedor.. . ' ' 
,A.rt. ss (transitorio). Para. la organi· · 

· Zlición del· Colegio se admitiré, adbmás 
. d& los huérfanos ,á-quienes.. QQmprandeJJ: 
' l~s ar~fculos.4~ y transitorip siguien~e de 
este;R~glar:nentp, ;u~. cierto nú~Uero de_ 
huérfanos actuales de· ambos. sexos, de 
GeneralesrJefeB¡'Ofielales.,: y 'cuyas viu· 
4as n'O' hubieran oontoaido posterior ma· 
tllfmon:io., , . . . . , . . 
. Estos hu6rfanQs actuales deberán te· 

ner de sieté á die6iséis años~ el nt1mero 
qn~ dé 'ell{)S · habrl1 de admitirsfl se ftjarl: 
con arreglo á los·recursos del. Oolegio, y 
~s ,plazas :ae adjudicarán por concurso 
eon prreglo á las ~ondiciones siguientes: 

1.0 Para la admisión de solicitudes se 
marcará un plazo que no excederá de 
dos.·meses; á partit•·de la fecha en que se 
IUlUncie el concurso, en el cual se, fijará 
el nt1mero de plazas. 

2.0 El orden de preferencia para la 
adjudicación Ele estas plazas será: . . 
r: A) ·HijosdeGenerales1 Jefes y.Oficia· 
les fallecidos en campaña ó de sus re· 
s;ultas. · · 
· B) Los más necesitados, teniendo en 
cuenta el nt1mero de hermanos y la esca· 
sez de recursos de cada familia. 

NoTA. Los huérfanos que se encuen· 
tren en el caso del apartado A, deberán 
remitir documento que lo justifl.que .. 

3.0 A la·liolicitud acompailará los do· 
cumentos siguientes: . 

1.0 Partida de nacimiento del solici· 
tan te (legalizada). 
. 2.0 Partida· de defunción del padre 
(legalizada). 

s.o. Co.pia del último Real despacho 
delnadre. 
· 4;° Certificado médico de no padecer 
el huérfano enfermedad contagiosa ó eró· 
nica, incurable. 
, o.q. Certifi'(lado de la Autoridad civil 
que exprese elnt1mero de hijos que tie· 
nelamadre. 

6,0 Documento firmado por tres so·. 
cios fundadores, en que .se acredite si á 
la· madre del··hllérfauo le. son conocidas 
·ó no rentas por cualquier concepto y 
'su cuantía, y si los firmantes consideran 

. al huérfano digno de la protección de la 
Asociación. 

CAPITULO VI 
2.11 Con Ios.lmérfanos de padre se for· 

marán otras ·seis éscala'S; tres para ·los 
varones y tres pará las· betn,bra:s, desig• 
nándose par~ cáda se:X:(j con· los ntime- Dlt LAB HUÉRFANAS . · 
ros 1, 2 y 3. . . . . . . á ~. d 1 d s.a El orden de prelac1ón.en'las esca· Art.·89. Comprende t:stas to o. o e· 
las será por añtigüédftd''etr l!l.défunción l terminado en los artículos 55 al64 mclu· 
del socio, formlíndosé la. nú~ero 1 con 

1 
si ve, 74, 75, 78; 81 y desde el 83 al final 

el huérfanp de níayól,' edad de c8:dá fami· del capitulo V. . . 
lia cuando el· nhmeró 'de huérfanos de · Art OO. Para la educación é 1DStruc· 
éstas no exceda de cuáttb,'y cori los de ción de las huérfanas se procurarA por 
mayor edad si excediesen del citado nú· · tedos los medios posibles crear un Cole· 
mero, y sólo en.' el caso 'dé ,que 'alguno ól ~o en condiciones de. llenar la doble as
algunos de lo!'! hu(lrfanos fuesen mayo· piración de preparar JÓVenes que ~eu~an 
res de dieciséis.años, ser~.:Pote:Atátivo de . extensa ~ulturay posean los cono01m1en· 
la madre el poder e:x:clUlr los m;ayores ·. i tos propws de su ·sexo, que puedan ser· 
de esta edad,· ingresando los 1ttEf'Sigan. ~· les titi:les·en el porvenir •. 

4.a. Se formahfu las esllillas ntitttero 2 Art. 91. De no ser posible crear desde 
con. un solo huéfilno pó'l'. cada 'failii'Ua, luego el Col~gio á· qne se ·refiere .el ~r
elegido por .la ma<l.l'e, yllí'é'aj¡ca~aa. ·nú· l ticulo ant~r10r, se: adoptará transitoria· 
mero 3 se constitu~«n, .con; los' restabte¡¡¡ mente el s1stema de marcar como !l&!ltros 
por el orden de eQadeS: y a:ritigüedad., donde puedan, las .huérfaD1ls re01pll' el!· 

5.0 Si al C9J,'respohder·el higteso· en el seilanza, la~ poblac1ones de. Madrid¡ Ca· 
Colegio á uno· de los huérf~h'PS que figu· di.z, Valencia, Barcelona, Coruila; Ferrol, 
ren en cualesquiera de las escalas ante· V1go, Palma de Mallorca y Santa Cruz de 
11iores renunciasen á. él la madre ó tuto· Tenerife; eligiendo en ~~a una .. de ellas 
l'as, cesará aqU.líl en el distrate'de la 'pen• el Colegio,. sea ó no :ehgwso., cuyo pro
si6n A que se refiere el artículo 57; pero grama me]or armon~ce con la t~ndencia 
qnedari con derecho A la primera va· expresada en el articulo anterior 1 la 

pensión se ajuste al tij>o t1nieo regulador 
que fijará la Junta general ordinaria. 

Art. 92 Podrán ingresar .en .los cita
dos Colegios ep,~lidad ~e . .i,nternas, ex
ternas ó medio pensionistas, sit.,ndo re· 
quisito indispensable para optar áJ~s dos 
últimas situaciones que -la: madr&. ó ea 
su defecto los abuelos¡ residan en l~ mi&-
ma lO()!J.li~d.; .. , . . . . .. 

. Art. 93.. fara. que las quér:faíias WD
gan una répres~ntaci6n in'niedilitil y la 

:Sociedad una garantía de qu& son·<tel.>i-
• damente.a.tenqida8 •. se CODfAitllY~M (lada:. 
Qapital tle .las cHalla!J. una.Ju.ll,ta, .f~JjQlada. 
t1niqa y ex~lusiv~.men,ote por C'\latro •e~p .. 
ras de somos. Estas .Juntas, que seran: 
presididas por cualquiera· de ellas,: esta· 
rán investidas de facultades inspe~;tQras, 
y se. elegb:án por .votación ~p~eJa,$ mis· 

· mas asociadas,· siendo reno~able. $nual· 
mente por mitad. FormarAn tambMo par
~ de la Junta una vinda de las que. ~en· 

. gan hijas en el Golegio, ,elegida. ~n vota· 
oión por todas las que retinan, es~as.~on· 
diciones, y cesará en su cargo al reno• 
varse la Junta. 

Art. 94. ·Las relaciones y dependen· 
cias.que estas Jun.tas locale~. tendrán .en 
el Consejo do Administración, serán ob
jeto de un Reglamento espe(lial. . 
· Art. 95. La edad para el ingreso en los 
citados Colegios será de diez·anos,. en la 
que cesará de abonarse las pensiones que 
se establecerán, en analogía con lo pre
ceptuado en el artícufu 57. Desde la edad 
de dieciséis años podrá, á voluntad de la 
huérfana, permanecer en el Colegio ó sa· 
lir de él, hacilíndose cargo. de ella en esteo 
tiltimo caso la madre ó tutor, siguiendo,. 
no obstante, c~briendo plaza en el co .. 
legio. 

· Art. 96. Al objeto de constituir por. 
acumulación una pequeila dote, desde la 
fecha de su salida se le abrirá una libre
ta á la huérfana, donde mensualmente 
se le acreditará una cantidad igual á la 
invertida por mensualidad de una huér
fana interna. . 

Se cerrará la libreta el día que llegue
á la mayor edad,. y en esta fecha ó más 
tarde, á voluntad de la interesada, le será. 
entregado el alcance con que resulte en 

.liquidación, no pudiendo éste exc*ld~r en 
ningt1n caso de 5.000 .pesetas. 

Art. 97. Si cambiase de estado ó falle
ciese la huérfana antes de llegar á la.ma· 
yor edad, se liquidará su libreta .. el día 
en que ocurriese, abonándole en el pri· 
mer caso el crédito .que .aloaQ.oe, y en 
caso de defunción le .será abon)ldo á la 
madre, y á falta de ésta quedar~ en be
neficio de la Sociedad. , 

Art. 98. Si Ia·huérl'ana deseara seguir 
alguna carrera ó adquirir títulos, será 
auxiliada en la misma forma que pre· 
vienen los artfculos 5J, 58 y 69, no sién· 
do le ,entonces aplicables loa artículos 96 
y 97. 

MINISTERIO DE· Ll GUERRA -
REAL ORDEN CIRCULAR , 

Excmo; Sr.: En cumplimiento dolo pre
venido en las disposiciones vigentes y de 
acuerdo con lo propuesto por el.Director 
de la Asociación benéfico-escolar de hnér· 
fanos, 

El REY (q. D. g.) ha tenido á bien dis• 
poner lo siguiente: 

1.~ · Se abre concurso para proveer las 
plazas gratuitas que ·existen vlcantes en 
diferentes Establecimientos de ensenan· 
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z•- generoaamente...Ófrecldaa.por s,.; D.i.· .... · ·· · ' · ··! ~' · ·, ... .... vio el examen de las :riusmas, clasificarA , CarrsntB.m#Jtar~s. 
reot()_res á la,ret,~:riqa ~SQC,i~C(ión Par'!- dar á los a;p-ir.a_nte'iii)roi_)O"ñdrá"i esiejfliils:· ; 
inst.ru.®i.0n á Jo¡; hu~rfán.os de' militares. 'terió los 'centtós ··p\irtieillat13li' d.o'ó.de~lia~ ); En BaNeloM.t4•" l)' .- ;¡ ~.-. 

2.0 EÍn-imero da "alumnos que podrán 'yan de re. c1.·b.· ir: _ips, twqeión. .gratu.U ... a •. ·.,'nP.~_.·_ií ·; ~ En Sevilht; lf,••r~.,.;; ';"'~'·' · "· . . - . - ,, , --En:.Valeoni1l~41--··(r,·,:':-
adníitil'se setá:.él exp're8atJ.o en lai-ela" ·arreglC){~o-dispuestoen•las -preinsert11s _;, ~En'8Ji~-&,tnando,,3v •.. ¡:; 
ción que:á.·,.;.;Jl.tf.:.11ªci6n· "e ·tnserta di"·· 'bases··.·- · ···_' .· · .,_ .,, ·;•¡;: ·. '-:·T· , :. ,__. :.·-- -·En.;n..._ r"-". l_,·.·l·.•_.'·-• .. _ •. .-_.-,,.,., ••. _,· .--- ,, ·· · .· ,, .. .-~,.,.~,.,-, c•:-++.·>'t.;,.-f.--.,.·.--· ·'·r. ·"'· · J>_., ,.,,_ · 
trib1i,l~4>•.oon ~rr!U§l'9 á-, ,la~ Y!l~~tes. q#e , ~ ·!};o tJha ~ez de8tlnaaióli lés1 'asjirantes · ; -En ffiol~ya., .: ., i.' n ,_., .¡;¡ t: ,,_. 

en la·mtsrntt1sé indican:.·:::, .. ! , ··.; ,, :. ;~~oUeilJ)eQtj¡~pe~~~#e:~~~fi;~~~ ... :E;l:· Í 'j~~~~::~:X?:!~;í( ,_,,."'''l.: . 
8.~i };),tc,h~~ ,J.~l~~as , ~~-. pr~eer~íf'. p~r. ¡ ireotor- ®r :1!4 rAiloQ.llUl~¡ f(l~., ttaJ\1~41?" Ln~ M_uJt<li:a;'-B.;:v os; t Ji'!,' ff ,o,; . r 

eonc~.t'@~;~t~W¡e:g,~?--~t~~gp,~e~~~.~C?r~p. i~;:tll''Reát~rdetí'de·qes'tino-á:lo!Mlreoto-. l 11 •• ,.,,;,.,-Cárm.á's·~&lér< •. 
depreferencu.¡- ~" ,.' .. ·, ··:· ;.,. ,., . < ;r~~ de.'~~!6.~l1óff~)t>!flhft}réndds,'_t•emt~: , wl":::.: .r · ~-'' (' ~·lb~;.,-~~f-~.-, :·.··· .,. - •.. 

o)' Htr~daiJ!e_sde·padre""mad.re•·· ·. · :t~n-do:p);_nÜ · · 'ti&ni': :'A-l~···~ef'lidos: ·' •En&x:e~na¡Mrw~.a~,~IJJ:ef.Clo, 2 • . ., ' · ·· · ~~" .. PP .... ,, ~ ·,,Ji ..... :·'~ Jm:Sat-i'iá(ija~.;~emA.aili!Kf~i~~Q,selec-
b). · · A.~u1Y?S: :~u~.r·ni .: por_ s~ ni por: sus · Directores Jard~Mlltn~ta~ v~aqri,al.,~ ., t-r ... i.Emn'sta_Vea'l2en.lc.i··~-· ,clA0"~1, __ ·1;t_;__t:.,¡ ~-1f!•.'':<"~r_. __ 11: ~;.,s, G. 

ma,dres (lls;rr-p.te;n.:9rfaJ1,d'd nl yj.ud~!iii~. 'los aspira:tités, qilé'radioari·etl~páde~~ .de. , ,. .., ~-A"'-'"'.,, :!->"l"a ,, 
e) . L0$.: ~uérf~~as .. ~:Uif¡06. pad~e$ h~y,f.n ; all~égQs ¡. ~- d~s I?.«?!'l.ició~ de ;é¡:¡to!'!; ~od'~,Q , c'En-. r Ii.orea · {MurQiª}! -cafliella~ ~ (lSpecia· 

muerto en•campaña¡"nanfragiaoó--epide· 'tiempa.qJi~~.ii:Ul:g~rrtegibiWd41iís- ] les,·& ~· ,,r,:,., . .t'¡;':Jü .;'i'J ~~:·:·' ,. . 

mi a, .~é:nlió' 'préfere'-IJ.cia ·:á :los· falleeídos · truci:ñón; en.t.endi6.n<ios6.qú'e;!i~~ ~~~~;: . · ;'En• Bilt:1ao¡:fd'.w;•H~; ·1·¡:' "e · r. · · . _ "' . , . .. .. . . - -- · ·f•En·martagenfti'~~-¡Smi :·.• . 
en EtPJP~q,jp.f4#~'?f ,, , .. , , . ·: .' . · . , ·. · ' · , menttvqu~ éé 'hliftll lll' '11la:siDóa~n~y ¡ni:. : wililm OomiH.as,. mt.rl!tlrl\. !.mlesl~tlQa1 5. . 

a). Lefi!,.,dem,.s 1 ~~uértano!J,. cíasiftcados. : blic;t<ra: qiie': séJf'1ií'' i<eiiia':Q>.Mi<ifi ':. dtt ltm : · ':~di1BJ. ~4! d&JJ utio;de tll9-10,....Aznar. 
como &ti el grupo a:nterior~· ··· · IJ;lepoi~ados'd.ac~~Qii, !l~tiitrá.'íi~e~:t~~~ : :~:,!~ '·, ':::,::: .', }~)~ ;.)1:_ 1'-';' .,: •. 

Dén~r9 .d~. ~&:~íi grú:po . será.. preferido, : sé á la Academia ó Oolegi~re&pactiv:o. , 
en. iguaí•dad ele circunstancia.s, el de ina· . 10. . Los 'h'u6rfa:Uas '11 su¡; •'familias;se ADMmlSTaACiúlt CEH!RAL ., 
yor.edad. • sométerári éD. tódo á los Re'glaine:ritós d6 ·. , · · · "· ,. 

4." ?ara el ingre~:en IosColegi<>s de los ·Col-egios ó.4,cad~t~. ~ti qu~'súes :· 'MiNISfE.arQ. ·.p~!:~ .. :6, O~ERNACIÓN 
prim erá y .segu:#da en~eí,i_llDZI!- se señalará otorgue plaza, condición q:U:e. se entend~ .• 
com.o edad .má:;imá I,a. de doce afl.os, que d aceptan desdé éltnomenlto· en' que se . j .. { '; '' ,' ~ -~~~~~;;~; •• '; 
se'handecumplii•despa6sdel31deAgos· presenteáocupai'laelaspirante: ·' ., ·.· _ .. ,,., -,, · ···• ··~,,. .!. ""··. 

t() próximo, y respacto á la edad mínima . Re .Real orden· lo (j,igo 1,á. y. E, ,pa:ra:su S11110J:i¡m~ ,á :{a¡~p:r r:le,,lqll damnUl-
n d A. • • • d l . .,.,. t · d 1 A · conocimiento y •. ·dem·ás·"'fec•os •. DI'o·~.g-ua-,:·. oadoa pó:r la.s l~uP~!0D:88 811 Cas-·~ ue _a " JUICIO e ,v1re(! pr e a soCia· Q • tilla, León y GaJici:lf!· . , . 
. eión re~ular la admisión de los aspiran· de ·á V. E. muchos ·anos. Madrid, -lá de . • . .. · . • . . , · . 
:tes. Se exceptúan de eatas limitaciones Julio de 1910.' . . •. ' ' ' -- ' · ,,_: lj · PEqM.~Opi'A,~A L_~T#_;~Jil ,:OON:ATIVOB 
los procedentes de los Colegios de hu6r· · AZNAR; -: : · · ! • -· . ' ' •. • • Pesetas. 
fanos.dependientes de este Ministerio, si Señor... . -· .. ' ltñporietle·tos ~~Vo8·~~ ·· 
solicitan_ plaza dentro de los dos· meses Jl'úmero de pla~~ ~~e~~¡~ •.. ' 'tri*&tf>t'1i{ltt8aflo8 · 6 " el · 

• •• ~ • • • 
1 

•• B(.inco d&.España·~ ~-..... ~· ..• 
siguientes á su baja en los mismos. E:tir MADlÜD Cabildo datedraldeAimerfa. 

5.0 Para el ingreso en las Academias RR. PP. Escolapios de San Antó~ y Sa~ · Ayuntaroien~Q. d.~ Somontin. 
preparatorias será. condición precisa que Fernando, ilimitadas. ¡, - •-. . . D. :Oipnisio Pt>rll.lt!l Velasco. 
el interesado reúna las de edad y conoci· Primera enseñanza y Baehillerato··en D. Eduardo Molero de la 

· t . 1 Colegios particulares, 64. , , · F.uen te .••..•.••. ; •• :. ~ .•.. · 
m1en .os prev1os que e pongan en aptitud Preparación para carreras-militares, 21. · D: Eusebio H'Íiélamo •.. ~ • •. · 
de ser admitido en las Academias mili- Idem para ingreso en Ingeniares .civi·. El. Valle, de EJ;'ro .. _, ••• , .... 
tares. _ les .y Arquitectos, 11. . . - ; Ayuntamiento de Mari¡uhia.-

6.0 Los aspirantes t las plazas de re· Idem íd. íd. en el Cuerpo de Adua- : .Idem de O lit~ .... ,. .•••.• -:.· 
ferenci.a lo solicitarán de S, M., acampa· nas, 4. · · Recaudado por la ;Junta pro· ·-
fiando los documentos siguientes·. -Idem íd. íd. en Correos y Tel6~:rafos, 6., vincial,de Soda: .•..•.• ,. 

Idem íd. fd. para la carrera de Comer- Persona.l de la Sucursal del 
a) Acta civil del nacimiento delhu61 cio, 10. · · · · · < Banqo en.Teru,el .• · ••.••.. 

·fano, legalizada. Idem id. id. para el Tribu.nal dC~ C:aen- i "Sr: Obispo -de idem .• ~ •••... 
b) p rt'd d i t d tas, 2. · : Ayunta,Iidento. de Yillabona. 

a 1 a e casam en ° e sus pa- 'Idem íd. Id. para Sobrestante de Obras!· Coleotll heoha· eq'·la Parro· 
dres. Públicas, 2. ·· . quia dé Sa:n. M:a'rt~il. de 

e) . Idem .de de!unción del padl'e y co·, id · EN Pl'tOVINCIAS. em. •-• • ·-· · · ·. · • · • •. ·. •. 
pia del ·QUimo Real despache). lde'll íd.· íd. Sagt'adó Clora-

.o) F · d. d 1 d d Primera enseñanza •• Bachillerato.. · 0•n de"de · .. . , e JUra a . e _ama re e no poseer ., z. ~ . • m., •.. • •.. · · • · • · 
ni pidru~~:Qapital, renta ni pensión al· pi!~~u~ft~d~~~egios~cie RR. PP. Escala· Ce:J~~---~~~~~~ -~~. ~~~~~~1:. 
guna, má.s que.la que perciba del Estado En 'Vergara, el Real Seminati<> ·de Pa· Ayunta~iento d,e. <?,rio ...... 
y ~e ¡>ermaneeer viuda. Este documento, . drett Dominicos,· idém. · , . Idem de Plbéncia •.•..•••. 
con,,igu,~es."mal)ifestaciones respecto al En Barcelona, 7. Idem de Hernansmcho ...•• 
huérfano, deberá. ser firmado. por el tu- En Sevilla, 6. · Idem de Alia · • • · · • · . • • • • •• En Valencia¡•S. .Concejales de fdetii;· ....... . 
tor• ó persona encargada del mismo, caso, En Cádiz, 9, . .Dependieiít&Et ll-et );tunicipio' ·'' 
de no vivir la madre. En Bilbao,.6. ·: · . - de· ídem.:•.,.: •.•. ; • .-~ • •• 

e) Certificado facultativo de no pade- En Ferro!, 6; ' e JuzgadO nlUJ1ieii>lt1y depen~ 
cer en.fermedad.oontagiosa y estar .vacu·. Fn Zaragoza, 6. '' · dientl38 de l(lem, ~ • · • • •; •• 
nado. En Pamplona,..2. Ayu'ntáJDiéhtc) de Olejua: •• ; 

En Santander, 2. Idem.de ~un daca; .• ~ • ..... 
7.0 Los aspirantes presentarán sus ins-, En Lorca.(Murcla), 3. . Idem,qe 'Que$'alar.;; •.•....• 

tancias documentadas en la Secci6n de En Manzanares, 2. !debí d~ .1\:las¡aes:. ~ • • : · ~ ..•.. 
Instrucción, Reclutamiento Y Cuerpos, En Alcal~ de Henares, 4-. ' -Idem de Tleba$·; ;',.; -~ .•• ; •• 

En San Sebastián, ó. . Idem de· lepar ... ; ..... · ..•• 
diversos de este Ministerio, antes del 31. En Lérida,:to. . . . . . , .. , .. Iélem de)a Vl{la:. de Deva ... 
de Agosto próximo. En Villanueva: de la Serena,,6. Ide¡n ~ A.Ib~rqtlérque: ...• · 

8.0 Terminado el plazo de admisión En Lorca (Murcia), 3. Idem de;.'Altnend'rídejo· ...•• 
de ~tancias, se remitirán con los docu~ En Valladolid, 4· Señor Alcalde d:e· Puente-En San Feliú de Llobregat, 3. ceso •...•..•••.......•. · .•. 

· mentos que.acompañen al Director de la En Palma de Mallorca, 8. D. Amós Quijada Salvador .. · 
Asociación benéfl.oo·escolar, el cual, pre- En Játiba, 2. Ayuntamiento de Equares •• 

150.742,61 
58,00 
25,00 
10,00 

2,00 
2,00 

50,00 
100,()() 
110,2D 

475,00 

10,00 
20,0() 
25,00 

83,45 

43,70 

25,00 
20,00 
9,50 

12,00 
25,00 
11,00 

5,00 

5,00 
17,35 
15,50 

107,65 
25,00 
12,00 
10,00 
55,00 
25,00 
20,00 

46,75 
227,85 
11,00 
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Pesetas. rete;enta á _la construcción del Balneario, 
D. Pablo Maicas.... . . . . • • 5 debiendo eJecutarse éste de conformidad AGUAS 
Cabildo Catedral de Teru11i: '2o:88 con el proyecto presentado y firmado por Excmo. Sr.: Vista la instancia: suscrita: 
Ayuntamiento de Santa Iu~ el Arquitecto Sr. Cortázar, en 30 de No· pb'r D.Domingo.Sert y 'Bildía, en solici-

cía ......... :. . . . . . . . . . . . 10 25 vie2~b~ldBe 1909. túd de que se rehabilite la' conceliión quo. 
ldem de Aldehuela de Titlis· · ' t; . • f alneario '!voladizo se ejecqt!l· le fué otqrg1da pór Real orden de 30 d& 

tao ......... ;.· •• : ....... :. 5 00 · rAn ba]o la inspeccion y vigilancia de lit Octubre d~J1l}03, pa,ra. aprQv.echl).r ag~af¡; 
Vecinos de ídem .......... ; ·4•50 ': Jdd1aturll de Obras ó subalterno en qliteh del tfo Totdera y sus·afhie:ntes, eón des-
Ayuntamiento de Nava de . ' ' e egue. · · · tino á us,os·indüstríales en término mu-

Arévalo ..... ,..... .... • . .. ~110 !' B·81;
0 · E.n el perfodo de constru<lClión del nicipal de San Celóni y oíros: ·· · 

Gobernador civil de Jaén.':. 50'oo . a near10, Y antes de que se ejecuten lai'l Re.su,tapdó Q'\le el s.l>Ii<>it4P:te fqnda t!lll 
Obispo de ídem ....... ,,... 50' 00 . oJ;ll:.~s .. re.spec#v~~i !le de'Qorán ¡pweJ;¡;¡r peHción en 1111\difl<iult!ld~·qu~ .los torra-
Deán de fdem .... ; .... ~ . . . . 25• 00 :.PP~rba1 ~u ap1robac1on a l!l Jef~.tpra. ,e ObJIH". tenientes ·tw'ha:n )?resentado 'hara: 'la tm.:. 
Delegad 0 de Hacienda de · ' · u 1cas, os planos y'cálculbs de los dé': posición ae llí servldumbre dtllt<íuedlicto,_ 

idem ......•.. ~ ..... .-. . • . 25,00 mantos ·siguiente¡¡: Pilotes y pies dere· por lo que no ha podido realizar las obras 
Presidente de la Audiencia chol!!, terrazas, pisos de cemento armado, dentro del plazo marcado en la conce-

. de ídem ..•.••. , ... , ... :. 15,00 torre Y cubierta metálica del ball. sión; y si bien por este hecho ha incurli-
Fiscal de ídem fd... . • . . . . • 15,09 . 4.o Las abras del Balnea·dp empeza· do en causa de caducidad de la misma,. 
Presidente de la Diputa6ión. 5;00 rán en el plazo de seis meses, á contar esta caducidad no ha sido solicitada por 
Vicepresidonte de la Comi· desde la fecha en que se publique en la nadie, ni con la rehabilitaoión que pideo 

sión provincial ídem..... !.!5,00 GACETA esta conoesión, Y quedar termi· 1 ~e causa perjuicio á los intereses pdbli·· 
Director del Instituto...... 10 nadas, tanto éstas como el voladi;w, en el ,. cos ni privados: 
Alcalde de {dem.... . .. . .. . 2r;;gg Elaho de cuatro años, á contar de la misma · Resultando q~e la Jefatura de Obras 
D0 . bJ\llfdredo Cazabán........ 5,00 ~c5 0a. Ellngani r J f 6 1 . Ptlblicas ju~ga ciert:'s Y. ~ar~:on~bles las 

a 1 o Catedral de ídem... 50,CJO : e o e e ngentero en causas que mvoca e~ pettc1onar1o y por 
Personal de l~t·Delegación de quien delegue, l:ta~á .el replanteo de las ~ntender que no se ~usa.~erjuicio aJgu-

Hacienda de ldem ... :..... 185 00 obras del Ba,h1earw, levaptando acta por no, informa en sentido ravorable á la 
Idem de la Sección de ·Pó· · ' tripllcado de eata opera016n, uno de cu· rehabilitación que se solicita, oon suj&-

sitos....... . .. . • • • . . .. . .. 23,50 :t96s ejemplares se remitirá á la a proba· ción á las condiciones que se fl}aron en 
Idem de la Jefatura de Mi· e1 n. de la Superioridad, y una vez esta· 1a ~nceJilión otorgada: . 

nas ........ ..,., . . . . . . . . . . . . 46 50 b1letnda ésta~ .11e entregará otro ejemplar Considerando que abierta :ipform,ación 
Idem del cúarto Establee!· ' 1l Ayuntam1ento, archiv~ndoee el terca· ptiblica por espacio de quinee días~ pre-

miento de R.e'motita.. •• • . 15,00 ro en las oficip.as de Obras Públicas. vio anuncio e:ri el Boletín Oficial, para que• 
·D. Rafael Sierra y 'Otros Je· 6.o En el frente del Balneario no se los que se ju-zgaran perjudicados con la 

fes •. , ...• , . . . . . . . • • . . . . . 5 00 podrán. establecer construcciones tempo· . rehabilitación pedida, presentaran ~os 
Re,gi.strador de la Propiedad ' r.ales n1 ~e ningu~a clase, dedicadas á la escrito!!! que estimaran convenientes, 1'0 

d 0 Jaén ............. , . , . • .. 15,00 adltpldotaCión deJa mdustria de bailos, qtJe· se ha presentado reclamación alguna, ·. 
D. Heriberto Zapater.. •• . . • 5 00 an ·o, por.tanto,paraese objeto como de S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose• 
Comandancia Militar de ' uso exclus1vo del Ayuntamiento conce· con lo propuesto por'la Dirección Gene .. 

Baeza .... ; ............. ; 11 00 eio7n0111'iLo, ft · d 2 ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
Idem de L' ' ' . a anza G 0,000 pesetas deposi· !lOCeder á lo sol.icitado rehabil. itand. o la . mares........... 12,00 d · · Idem de la Guardia Civil,.. ó 00 ta a por el Ayuntamlento Mr.a responder concesión que fu6 otorgad.& por Real oo:· 
Colegio de Abogados de ' del cumplimiento de lal!l condiciones de den de 30 de Octubre de 1903, en los mis;.o 

Jaén ..• , ..••..•. ;....... 25,00 la concesi6n anterior, se entiende que mos términos y con las mismas condi(l'iQ.. 
Ayuntamiento de Santiago reaponde del cumplimiento de las bases pes que se tljaron en-dicha concesión. 

de Calatrava .......... ,.. 600 de81! presente. De orden del seilor Ministro lo comu-
Idem de e ' . El Avuntamiento deberá cumplir nico á V. E. para su conocimiento, el dell. 
Id d N anep~. · · · · · · · · · · 2ó,OO las bases 3.", 5.", 6.a, 8.", 9.", 10, 11.,. 12 de Ingeniero .f-efe de Obras Públicas é inte· 
Id:: d: T~~:~=~~:::::::::: ~g.gg la Real orden de 6 de Octubre de Í908. rasado y demás efectos, con publicación 
Id e m de Jód~r ..•........ , . oo:oo Lo que de Real orden comunicada por .e;o el Boletín Oficial de esa provi.n.cia. Dios 
Idem de Escañuela ...... ,.. 15,25 el Excmq,. S~. Ministro, digo á V. S. p3ra guá;:"de. á V. E. muchos a~os. Madrid, 12 
Idem de La Carolina .... ;.. 150,00 ~u conomm1ento, el de la Corporación de Juh..:' de l910.=El Director general, 
Cámara de Comercio de mteresada y efectos consiguientes. Dios Armiilán, 

Jaén .. , .•... ,, ..... ,., .. , 25,00 guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 Excelentísimo s~ñor Gobernador Civil 
_____ de Julie de 191Q,....,.El Director general, de Barcelona. 

Total ... , ••• , 153,453,51 P. 0., José Llovera. 

Madrid, 16 de Julio de 1910.=Poracuer· 
do de la Junta, E. Dato. 

MINISTERIO DE: FOMENTO 

Dirección ~.cn~ral d~ ~-.r,.s Ptt· 
bUeas. 
PUER'IOS 

Visto el expediente instruido ~ instap.· 
eia del Ayuntamiento de San SeQastián 
en solicitud de autorización par¡1wodi6~ 
car el proyecto de Balneario tJn l~J Concha 
de San Eebastián, que se ~UtQ:rigÓ por 
Real orden de 6 de Octubre de 1908: 
Result~ndo que no se.han presentado 

reclamacwnes contra .el!ta variacióiJ, y 
que todos los informes son favorables á 
lo solicitado, · · 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
O ichos. iniO_r_!TleS y COU lo p;rOJ?UeStO pOr 
e ..... D1recc10n General, ha tem<;l.o á bi.en 
disponer lo si,guiente: 

1.0 Se modifica la co.nces.ión o:Wrgada 
al Ayuntamien~o d.e San S~b.a.s.tj~, por 
R~l orden de 6 de OctJJpre d..e 1;~9!3J ~n lo 

Señor Gobernador civil de Guipdzcoa. 

Como ampliación á la Real orden de 28 
de Mayo tlltJmo, aprobatoria de los pre· 
supuestos de gastos para la conservación 
de Jos . puertos de esa provincia Santa 
Cruz d~ la Palma, La¡¡ Nieyes, Arrecife y. 
GarachiCo, durante el corriente ailo, im· 
portan tes en junto la cantidad de 22.371,33 
pesetas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha t13nido á bien disponer que se autori. 
C? á la Jefatura de su digno cargo para 
eJecutllr por Administración bis obras á 
que ha de dar lugar di<Jha ooBservación. 

Lo que de Real orden. comunicada por 
el señor Minif:,tro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y efootos con· 
siguientes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio· de 1910.=El 
Director general, P. O., Jüsé Llovera. 
Sfiwr Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

<lela provincia de Canarias, 

• 

SERVICIO OENTRAL HIDRÁULICO 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 28 de Mayo último, por la. 
que se aprueba técnicamente el proyecto 
de d~fensa de Utiel, esta Dirección Gene
ral ha acordado señalar un plazo de 

· treinta dias, á contar desde la publioa· 
ción de este anuncio en la GAOE'fA D& 
MADRID, par!l la presentación de obser~ 
vaciones y reclamaciones al mencionado 
proyecto, el cual estará de manifiesto 
durante el mismo plazo en esta Dirección 
y en las oficinas de la División hidráuli· 
ca del Júcar, en Valencia. 

Las observacjoqes y reclamaciones, asi 
como los ofrecimientos de auxilios para 
la ejecución de las obras, deberán pre· 
sentarse ·en el Gobierno Civil de Va· 
lencia. 

Lps datos esenc.iales del p,royecto se 
coBsignan en la siguiente 1 

Nota·extmcto para la información. 
El proyecto de defensa de Utiel está 

basado en la desviación de las aguas del 
barranco del Diablo de su curso ordina· 
rio ·por dentro cle l-a población y su. con· 

. .du.eción .al rfo Magro por IJ;l.edio de un 
.cauoe de 1.068 metros de long~d. 



Gaceta de Madrid.-Núm:·199 18 Julio 1910 

La presa de derivación será de tierra, 
revestida de mampostería, y se situará 
normalmente al terraplén de la carretera 
de Utiel á Chelva, quedando su corona· 
ción 1,14 metros por debajo de la arista 
de dicha vía, terraplenándose el cauce· 
antiguo en la parte paralela á la carre· 
tara. 

El nuevo cauce atraviesa las carreteras 
provinciales' d'e lJtiel á Chelva y Utiel á 
Camporrobles y camino· yecinal á este. 
pueblo por medio de tres' puentes. y los 
caminos vecinales de los ~urros. y de la 
Celadilla por medio d~ ba,denes. . 

Dicho cauce de~a~a .en ~l r~o.Magro, 

-aguas arriba de la Fuente de la Alameda, 
y el ancho de su sección en la base lls de 
1,75 metros. . 

En la Real orden de aprobación del 
proyecto se previene que durante el pe· 
ríodo de información pú.blica del mismo, 
deberá la localidad interesada hacer pre· 
sent~ los auxilios que p~e¡otará á la. eje· 
cucion de las obra~, y ,que, tendrá como 
base la entrega al Estado de los terrenos 
necesarios para la realización de los tra· 
bajos mencionados. 

Madrid, 16 .de Julio. de 1910.--:El Direc· 
tor g~neral, Armiñán. · 

~---------,...--------------
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Vomisaria. General d.e Se=ruros. 

Se pone en conocimiento del público 
que la Sociedad La Fraternid¡¡d Republi· 
cana, de Teruel, ha procedido vo!unta· 
riamente á su disolución. 

Los que se consideren perjudicados en 
sus intereses pór el hecho expreRado, 
pueden acudir á esta Comisaría, Veláz-
quez, 29. . 1 

Madl'id, 15 de JuliP de .1!)10.. El Comi
s'~rio general, Valentín · Gayarre. 

i ' 

1•:! 

,, 
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